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G O B I E R N O  DE  L A N A C I O N
P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
O RD EN  de 1 1  de marzo de 1947 por la 

q u e  se declara en situación de  

supernumerario en activo en el Cuerpo 

Administrativo-Calculador del Instituto 

 Geográfico y Catastral a doña Julia  

Sánchez Navajas.

Ilimo. Sr. : Habiendo justificado debi
damente ¿ü derecho a ser .declarado en lia 
•situación que determina el artículo 54 del 1 
vigente Reglamento de ese Instituto Geo
gráfico. V Catastral,

’ J Esta Presidencia, de acuerdo con la 
propuesta de esa Dirección GÉieral, ha 
tenido a bien disponer sea* declarado en, 
la situación de ((supernumerario activo»; 
prevista en el artículo mencionado, el Ad
ministrativo-Calculador doña Julia Sán- 

' chez Navajas, por tpdo él tiempot <jue sub
sistan los motivos ¿jue originan él pase 
a dicha situación. , *

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
*y efectos.

Dios 'guarde a I . ijiuohos años.

Madrid, 11  de marzo de 1947.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

IlmóT Sr. Director general del Instituto 
x Geográfico y Catastral. >

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O RDEN  de 11 de marzo de 1947 por la

que se anuncia convocatoria para cubrir 

13o vacantes de Oficiales de primera 

clase del Cuerpo Técnico de Correos.

limo. Sr. : de Conformidad con la  pro-  
puesta de esa Dirección General y a tenor 
de lo dispuesto en la Orden ministerial  
de 25 de abril de 1944, 

Este Ministerio ha tenido a biefi' autori
zar a V. I. para anunciar convocatoria a 
fin de cubrir 130 vacantes de Oficiales de 
primera clase, que existen actualmente en 
el Cuerpo Técnico de Correos, más las 
que se produzcan hasta el final do Opo
sición, en las condiciones que estime con
venientes, así como para dictar las nor
mas corfiipJlementanas que fueren precisas 
jfera el mejor desarrollo de la- convoca

toria y facultades para resolver cuantas 
incidencias pudieran suscitarse en relación 
con la misma.

Lo digo a V. L a  los electos oportunos.

Dios guarde a  V. I. muchos añoisi

iMadrid, 11  de marzo de. 1947.

 P E R E Z  GO N ZA LEZ

Iilmo. S<r. Director ¡general, de Correos y . 
. Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A
O RD EN  de 28 de febrero de 1947 por la 

que se rehabilita en su cargo de Agente 

Judicial tercero a don Em ilio  R uiz 

Humada.

Iilmo. Sr. :. Vista la splicitud elévada 
a este Ministerio por , don Emilio'' Ruiz 
Humada, en súplica de que se le rehabi
lite en su cargo do Agente Judicial ter-J 
oei|>, del que fué considerado renuncian
te por no haber tomado posesión dentro 
del plazo legal de treinta días, y conside
rando que én el expediente instruido al 
éfecto se ha probado suficientemente, 
por medio \de certificados médicos y el 
informe del señór Presiden té de la  Au
diencia Territorial de Burgos, la certeza^ 
de la enfermedad alegada cpmo causa de 
la imposibilidad de tomar posesión del 
dicho cargo, y por consiguiente que se 
le puede considerar oomprendido en lo 
preceptuado en el apartado "18 de la Or
den de 26 de abril de 1944, dictada para 
la aplicación y ('ejecución del Decreto de 
25 de septiembre de 1943,

Este Ministerio, haciendo suya la pro
puesta de la Dirección General de Jus»- 

. ticip y Sección coiTespondiente, ha re
suelto declarar, rehabilitado en el cargo de 
Agente judicial tercero .a  don Emilio 
Ruiz Humada* quien deberá ser inclui
do en 'el Escalafón del Cuerpo* ,en el lu
gar que le corresponda y con la antigüe- • 
dad del día que' tomare efectivamente po
sesión de su cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y /efectos corisiguienfes. /  .

Dios guarde a V. I. muchos, años. 

Madrid, s 28 de febrero de 1947. — 
P. D., I. de Arcenegui.

tfxáo..Sr. Director general de justicia.

O RDEN  de 5 de marzo de 1947 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
a don Rafael Pineda Arana, Oficial 
habilitado del Juzgado Municipal de 
Baracaldo (Vizcaya).

limo. Sr/: Accediendo a %lo solicitado 
por dori Rafatil Pineda Aranas, Oficial- 
habilitado del Juzgado Municipal de Ba. 
racaldo (Vizcaya),

Este xMinisteriOj de conformidad con 
el artículo. 22 del Decretó orgánico del 
Personal Auxiliar, y Subalterno de la 
Justicia Municipal, de 19 de octubre de 
1945, ha tenido a bien concederle la ex-’ 
cedencia voluntaria por tiempo ,no infe
rior a un añ >.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid/ 5 de marzo de 1947.—̂ 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr^ Subdirector general de Justicia 
Municipal. 

O RD EN  de 5 de marzo de 1947  p o r  la   

que se concede la excedencia voluntaria 
a don Librado Bermejo Andrada,

J u e z  Comarcal de Garrovillas  
Cáceres).

limo. S h .: ' De confornpdad con las 
disposiciones legales y  accediendo a lo 
solicitado por don Librado Bermejo A11- » 
dtada, -Júe¿ Gomarcal .de teróera cateu  ̂
goría, con destino en G^rrovillas (Cá- 
ceres), 

Este Ministerio ha acordado declarar 
.a Aiicho funcionario en situación de ex
cedencia voluntaria en ’e \ expres&a^ car
go, en las condiciones qu£ establece el 
artículo 62 del Decreta orgánico de 24 
de mayo de 1945. 

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. .

D ios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de*, dé marzo de -1947.—

P. IJ-, I. Ale Arcenegui.

fimo. Sr. Subdirector general de Justi- 
/ cía Municipal. ' 

O RD EN  de 5 de marzo de 1947  por la que 
 se declara en situación de  

 excedencia voluntaria al Auxiliar del Juzgado 
Municipal de Manresa don  

Esteban Gorgas Badía.

limo.. Sr. : De conformidad con las 
disposiciones • legales vigentes y acce
diendo a  Ib s¿l ¡citado por ^dori Esteban
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Gorgas Badía, Auxiliar <M Juzgado Mu
nicipal de Manresa, '

Este Ministerio ha acordado declarar 
al interesado en situación de excedencia 

‘ voluntada en el citado cargo por un pla
zo no menor de un año. .

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás e ^ to s ..

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 5 de marzo .de 1947.-— 
P. D., I. de Airehegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justi
cia .'Municipal.

O RDEN  de 5 de marzo de 1947 por

la que se declara jubilado forzoso al 
Secretario del juzgado Comarcal de 
Cangas de Onis (Oviedo), don Manuel 

Tejuca Cubielles.

limo. S r . : p e  confoujmidad oon - lo 
dispuesto en e! artículo 50 del Decreto 
cigánico del Secretariado de la Justicia 
Municipal, dt* 23 de diciembre de 1944,

, * Este ' Ministerio ha acordado declarar 
jubilado forzoso a don Manuel Tejuca

• Cubielles, Seciotarlo del* Juzgado Co- 
.marcad de Cangas de Chis '(Oviedo), 
con dos- derechos pasivos - que le reco
noce la Ley de ,17 de julio de 1946, ''

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. *

Dios guarde a V. I. muchos años.

. Madrid, 5 de m a r z o  de I947--"
•  P. D., L de Arcen^gui.

Um^. Srv Subdirector general de Justi- 
- cia Municipal. * *.  ̂ .

OR DÉN d e  5  de marzó de 1947 por
la que se declara en situación de ex

cedencia voluntaria al Auxiliar del 
Juzgado Comarcal de Almendralejo

don Antonio Hernández Gojóy. 

•  limo. Sr. : De conformidad con las 
disposiciones legales vigentes . y acce
diendo a lo solicitado por don Antonio 
Hernández Godoy, Auxiliar ded Juzgaido 
Comarcal de Ailmendrs^ejo (iB^dajoz), 

E*te Ministerio ha acórdado declarar 
a i . interesado eü situación de excedencia 
voluntaria1 en fel citado cáfgo por un 
plazo no menor de uñ año.

1L0 digo, a -V. I. p^ra su conocimiento 
y ~ demás efectos. ,■

Dios guarde, a V. I. muchos años. 

Madrki, 5 de m a r z o  <te‘. .1947-— 
" P. D., 1. de Arcenegui.

< . Litio. Sr. Sutidire*<* general de Justi- 
- cia Municipal* ’ '

O RDEN de 5 de marzo de 1947 por 
la que se concede la excedencia voluntaria

 al Secretario edel Juzgado de Paz 
de Lobera (O rense),don Adolfo Veira 
Gómez. 

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Adolfo Veira Gómez, Secretario 
de# Juzgado de Paz de Lobera (Oreñ’se), 
y de conformidad con jas' disposiciones 
vigentes,

Este xM.inisterio ha tenido a. bien con
ceder la excedencia voluntaria por el 
piazo no menor de un año. * 7

Lo comunico a W  1. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios.guarde a V. J. muchos años. 
Madrid, 5 de m a r z o : de I947-~r 

P . ' I). ,  1. de Arcenegui .

limo. Sr. Subdirector general de Justi- 
.cia Municipal

ORDEN de 13 de marzo de 1947 por la  
que se cancela la nota de antecedentes 
penales obrante en el Registro Central 
de Penados y Rebeldes contra Virgilio 
Rodríguez Sbarbi.

Exorno. Sr. : Visto el "^tpediente in
coado, con el númgro 1.478, por la Comi
sión de Penas Accesorias, a instancia de 
Virgilio Rodríguez Sbarbi, * vecino de 
esta localidad y con dOmiciuio en la calle 
de O’Donnell, número 34, en solicitud de 
la cancelación de sus antecedentes pe
nales* /

Este Ministerio ha dispuesto, de acuer
do ‘ cóñ la propuesta formulada por la 
Comisiónale Penas Accesorias:

Quév accediendo a lo solicitado, se can
cele: la . nota de antecedentes penales' 
.obrante en d  Registro Central de Pe
nados y Rebeldes contra Virgilio Rodrí
guez Sbarbi, dimanante de la condena 
de seis meses y un día de prisión menor,

* que le fué impuesta en cau9a núm. 6 E. A. 
por el Concejo. dé Guerra de Oficiales 
Generales de Madrid, el 2^ de septiem
bre de 1939, como autor de urt delito de 
auxilio, ,a la rebelión. , *

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E.~ muchos años. 
Madrid, 13 de marzo de *947«— 

P*. D., I. de Ajoénegui.

Excmó. -Sr. Presidente de -la Comisión 
*de t’enás Accesorias.'

O RDEN de 14 de marzo, de 1947 por 
la que se declara en situación de ex
cedencia  forzosa a don León Herrera 
Esteban, Fiscal de La Carolina.

limo. Sr. : De conformidad con las 
disposiciones legales y aoctdiendo ' a lo ’ 
solicitad? pu: don ' León .Herrera Este

ban, Fiscal comarcad, con destino en La 
.Carolina (Jaén).

Este Ministerio ha acordado conceder 
a dicho funcionario, la excelencia forzo
sa por razón 'de incompatibilidad, en )as 
condiciones que establece el artículo 34  ̂

*del Decreto orgánico de 5 de julio 
de 1945. ••

Lo que digo a V’ . E pará su conoci
miento y demás efectos.- ^

Dios guarde a V.- I: muchos años. 
Madrid), '14 „de, marzo de 1947.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal. * '

O RDEN de 15 de marzo de 1947 por la 
que se declará a don José María Cas
tillo Ezque rra , Fiscal comarcal electo 
de Aréválo renunciante al citado cargo.

A *
limo. Sr. : De conformidad con lo dis* • 

puesto en d  artículo 24 del Decreto or
gánico de 5 de julio de 1945,

Este Ministerio ha acordado declarar 
•,á don José María Castillo Ezquerra, Fis- 
c caf .comarcal electo de Arévalo (Avila), . 
renunciante al expresado Cargo, por no 
haber, tomado posesión del mismo dentro 
def plazo señalado por las disposiciones 
vigentes, debiendo, causar baja ém el E s
calafón del Cuerpo.

Lo que digo a V. I. para' su conoci
miento y demás etectos’. 9

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15. de m a r z o  de 1947.—■ 

P. JD .f I. de 'Arcendgui.
4 ■ *

IlrnQ. Sr¿ Subdirector general de Justicia
Municipal. .

O RDEN de 15 de marzo de 1947 por la 
que se acuerda que por las respectivas 
Audiencias Territoriales'se anuncien los  
exámenes de aspirantes a- Procurado
res de los Tribunales.

\\mo. S r . : De conurmidad con . lo
prevenido en el Decreto de 18 de abril 
de 1942, que* aprobó el Reglamento de 
aspirantes a Procuradores de los Tribu
nales y en lá de 3 de noviembre de 1931, 
en que se fija la ¿poca en que hao de 
tener lu^ar las pruebas de aptitud para 
yl ejercicio de la profesión,- 

Este (Ministerio ha tenido a bien acor
dar que por las respectivas Audiéncias Te
rritoriales se anuncien los Correspondí en- 
tes exámenes', a aspirantes a Procurado- 

■ res de los Tribunales para el mes de ma- 
. yo del año actual. ^

Lo'digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchóc años. 
Madrid, 15 de m a r z o  de i947-~“" 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Dii'ector general de Justicia.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
O R D E N  de 28 de febrero de 1947 por la 

que se resuelve la reclamación f o rmu
lada por don Jesús Alvarez Hernández 
contra el lugar que ocupa en el escala
f ón de Auxiliares de Administración 
civil 

limo. S r/ : Vista lá reclamación formu
lada por don Jesús Alvarez Hernández, 
Auxiliar de Administración civil de ter
cera clase, contra el ¡lugar que ocupa en 
el escalafón, donde <*e le colocó el último

• de su clase ¿1 reingresar al servicio acti
vo en virtud de expediente de revisión de] 
de depuración político social, y

Resultando que don Jesús Alvarez Her
nández, solicitada rectificación del lugar 
que Ocupaba en el escalafón,, con el nú
mero 131 de ja categoría de Auxiliares dé 

'Administración civil de tercera dase, por 
la correspondiente entre los números 52 
y 53 de Auxiliares de Administración ei-. 
vil de primera dase, entre don Amadeo 
Villánueva Oñate y don Antonio Pedre
gosa Saladrigas, lugar que ocupaba en el 
referido escalafón de Auxiliares a extin- 

.guir, ya que,no se le impuso sanción de 
postergación al resolver su expediente de 
depuración político-social en trámite de 
revisión ; !. / * 1 '

Considerando *que. ji bien es cierto que 
don Jesús Alvarez Hernández no reclamó 

, en tiempo y formad cpntra la Orden 
de *13 de mayo de 1944 por la que sg le

* readmitió ai servicia activo del Estado,> 
con las sanciones que en ella se especi
fican, también lo es que. por no deducirse 
de la citada disposición su colocación en 
el escalafón dtii Cuerpo .de Auxiliares, al 
que pertenece el recurran te, no pudo te
ner medio hábil ni oportunidad para h a - ' 
cef ta] reclamación hasta tanto que se 
publicó en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  de1 día 10 de julio de 1946 c! 
escalafón del Cuerpo Auxiliar de Admi
nistración civil' de este Departamento to
talizado en 31 de mayo d e -1945, debién
dose, por tan*», entrar a .estudiare] fon
do de su reclamación ; _ .

Considerando que si en el escalafón del 
Cuerpo de Auxiliares a extinguir totali
zado en 31 de marzo de 1935 figuraba el 

. recurrente dor Jesús Alvarez Hernández, 
entre don Amadeo Villanueva y don An
tonio Pedregosa, ai.no imponérsele san4 ' 
ción de postergación al resolver su expe
diente de depuración político-social en 
trámite de revisión, procede, de acueydo 
con lo prevenido en .el artículo tercero 
del Decreto de ja Presidencia del Gobier
no de 22 de abril de 1940, situarle en 
aquel mismo lugar, estimando, por tanto, 
él recurso deducido por don Jesús Alvarez 
JIernándezs

 
Este Ministerio ha resuelto estimar la

reclamación deducida por el funcionario 
del Cuerpo Auxiliar don Jesús Alvarez 
Hernández y, eñ su consecuencia, ha te- 

'. nido a bien acordar lo' siguiente.;

Primero.—-Colocar a don Jesús Alvarez 
Hernández. e] escalafón Auxiliar del 
Cuerpo de Auministración Civil con efl 
número 52. bis de Auxiliares de Adminis
tración civil de primera clase, entre don 
Amadeo Villanueva Oñate y  don Antonio 
Pedregosa Saladrigas. .

Segundo.—Amortizar este exde.se de.pla
za con la primera vacante que se pro
duzca en su categoría, y .....

Tercero.--Que hasta tanto no se. pro
duzca dicha vacante, t-n .su escalafón, 
percibirá ' emolumentos gorrespondien- 
tes a la categoría de Auxiliar de prime
ra clase de Administración civil, con 
cargo a¡f 'cápítiilo i.Q, artículo i.°, gru
po 6.° y concafxo único de! vi gente, pre
supuesto de gastos de e^te \ Departa
mento  ̂ • V * .

Lo que c^niunico a V. I. para »u co
nocimiento y efectos.

Djos guarde .a Vi I. mucho? años, » 
Madrid, 28 de febrero, de X947.—a 

P. D., Emilio Lamo de'Espinosa.v

limo. Sr. Sub5ecretafi0.de este Depar
tamento- : ,

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 26 de febrero de 1947 por la 
que se jubila a don Eduardo Cotel o del 
Olmo, del Cuerpo Técnico de este Mi

n i s t e rio   

♦ limo. S r . : -De conformidad-con J p  es. 
tablecido- en el Estatuto' de Glasés Masi
vas, de 22 de octubre de 19267- Ley dé 27 
de diciembre de 1934, y demás disposi
ciones vigentes en la materia,

Este Ministerio /día resuelto dedarár 
jubilado,* con eil haber que por clasifi
cación le corresponda,*' a • don ¿duardo 
Cotelo del Olmo, Jefe, de Administración 
de tercera clase del Cuerpo Técnico-Ad
ministrativo dej . Departamento, con des
tino en la Secretaría deí jmismo, que en 
él día de.hoy cumple la'edad reglamen
taria, fecha de Su cese en el servicia 
activo. - " ■ i

• Lo digo a Y . I. para su conocimiento 
y demás efectos.’

Dios guarde a V . I. muchos años. ! 
Madrid, ¿6 dé febrero de 1947*

1B A Ñ É Z  M A R T IN  

limo. Sr. Subsecretario de este Minis-

O R D E N  de 5 de marzo de 1947 por la 

que se aclara l a de 11 de mayo sobre 

traslado de los Catedráticos de la Uni

v ersidad de L a Laguna.

limo. Sr. :• Para la mejor aplicación 
de'la OTdén ministerial de 11 de ‘ mayo 
<lc 1946 (B O L E T ÍN ' O F IC IA L  D E L  
E b T A D O  (de 8 de julio) referente a ja 
situación administrativa y docente de lo? 
Catedráticos de da Universidad de, La  
Laguna que, por oposición > ó concurso, 
sean nombrados para desempeñar cáte
dras en Universidad peninsular, y Sub
sistiendo 'a> razones que aconsejaron la 
publicación de la ()rdm mencionada,

J\/e  Ministerio ha resuelto: 

i/ ! Los Catedráticos de la U n i 
versidad Je  La ' Lagüna .que, mediante 
concurso u oposición* .sean nombrados 
para ocupar cátedra en otra. Universi
dad, tornarán posesión de su nuevo des- 
t.no.'ante e.' - Rectorado* de ¡la Universi
dad, de La Laguna, quien dará cuenta 
(V , referido acto al de, la Universidad 
correspondiente.

2.0 Los interesados quedarán adscri
ba a j a  Universidad de La Laguna,’ don
de percibirán. sus haberes y en la qú«e 
continuarán ejeriiendo s.u función do
cente hasta que se posesione de J a  cá
tedra respectiva su sucesor.

Lo digo a V . I. para su conocimien
to y  efqptos^

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 5 de marzo de 1947. ,

JB A Ñ E Z  M A R TIN -
• ■ ; * .
[Imo. Sr/ Director genera» dé Enseñan-
. zá Universitaria.

%

O R D E N  de 6 de marzo de 1947 por la  

que se dispone que la Escuela de niños 

creada defin itivament e  por Orden mi

n i sterial de fecha 7 de noviembre d e 

1946, con destino a la Colonia Agrícola 

de San Joaquín, del Ayuntamiento de 

Illana (Guadalajara), quede sometida a 

un Consejo de Protección escolar.
   

Ilrno. S r : : Visto el expediente promo
vido; por el Patronato de Ja Fundación 
Bepéfica, Colonia Ajgrícola dé San joa- 
quín (Dehesa de la Algarga); del tér
mino municipal de Illana (Guadalaja- ¡ 
ra), en solicitud de que ’la Escuela Na
cional /unitaria de niños, creada defini
tivamente por .Orden ministerial fecha 
7 dé noviembre: último (B Q L E T IN  
O F IC IA L  D E J. E ST A D O  del i A de dj-
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ciem bre), con destino a la expresada 
Colo-nia, quvde sometida en su organi
zac ió n  dirección y provisión a un Con
sejo  de Protección E sco lar; y

• Teniendo en cuenta que la ? ' caracterís
ticas y condiciones especiales de la ex

p re s a d a  Escuela Nacional, emplazada en
' locales v dentro de los doniinips <ie la 

referida Fundación, aconsejan acceder 
al establecimiento del . Consejo, de Pro. 
tección Escolar que se solicita, en bene
ficio de los intereses de Ja Enseñanza,

' tE steM in isterio  ha d ispuesto:

Que la E scuela  Nacional unitq- 
.. r ia  de niños creada definitivamente por 

Orden m inisterial fecha ? de noviembre 
último -(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  del n  de diciem bre), con des
tino a la Colonia A grícola de San Jo a 
quín, del Ayuntam iento de Illaria fG ua- 
dalaj,ara)| q u ed e ' sometida en ,ju  orga

n iz a c ió n  y dirección a un Consejo de 
Prótección escolar, integrado por el ac
tual Patronato de la Fundación benéfi
ca  de la expresada Colonia A grícola, y 
tlel cual form ará parte el Inspector de 

/ Enseñanza Primaria, de la zona, c o m s -  . 
pendiente. > %

E ste  Consejo de protección E sco
lar, con independencia de sus- fundo- • 
■nes propias, tendrá la facultad de ele- 

. * var a este Minis.teild \d oportuna pro- . 
puesta para el nombramiento ,del •M aes
tro con destino a dicha Escu ela  Nacio
nal, siendo condición precisa cjue el in
teresado-pertenezca al prim er Escalafón 
G eneral del M agisterio y no tenga nota 
algu n a, desfavorable en su espediente 
personal, a s í corno el qiíe la  propuesta 
se. form ule con arreglo a lo estableci
do en la  Orden m inisterial techa 14 fie
abril de Í943 (B O L E T IN  O F IC IA L

 ̂ D E L  E S T A D O  del 1S) ; y

• ' v °  Que com o consecuencia dé lo que 
por esta  Ordcrí se dispone, quede eli-' 
minada* la Escuela Nacional de niños 
de la Colonia A grícola $an  Joaquín, del 
Ayuntam iento de Illana; (G uadalajara), 
de ia  relación de vacantes anunciadas
en el «Boletín O ficial» de este M inis

tre rio del día. 26' de febrero último, para
su provisión en- el concurso general fie 

. traslados por turnos de reingreso y for- 

'» zoso. %

■ I.o  d ‘go a L  para su conocimien
to y dem ás efectos.. .

D ios 'guarde a  V. ‘ I. muchos

• M adrid, 6 de marzo de 1947*.

/  IBANEZ .\L \R T1N '

limo. Sr. Director general Enseban- 
• z*.' Prim aria,

 O RDEN  d e  1 0  d e  m a r z o  d e  1 9 4 7  p o r  

la q u e  s e  n o m b r a ,  e n  v i r t u d  d e  

oposición, Catedrát ico  num erar io  de  la  

Universidad d e  Z a r a g o z a  a  d o n  J a im e  

V ic é n s  V iv e s .

limo. Sr. : En virtud de oposición, 
E>ie Ministerio ha resuelto * nombrar 

a doh 1'Jvaime Vicéns A'ives Catedrático 
numerario de «Historia Universal de las 
Edades Moderna y Contemporánea 
Historia Genera] de ta Cultura (mo- 
cerna y cor temporánea)» de la Facul
tad de Filosofía y Letras; de J a  Univer
sidad de Zaragoza, con el haber anual 
de entrada d-- doce mil pesetas y de
más ventajas que le ‘conceden las dis
posiciones : vigentes.
..Lo digo a V. 1. para su conocimien

to y efectos.

Dios guarde a Y . .1; -.mítchos áños.# 

¿Vladrid, 10 de marzo de 1947*

JB A S E Z  M ARTIN  .
9 v

Ilníb, Sr. Director general dé Enseñan
za Lhuvérritaria, ■'

M I N I S T E R I O
D E  T R A B A J O

O R D E N  de 18 de marzo de 1947 por la 

que se  aprueba la  R eglam entación  
Nacional de Trabajo para las Industrias 

Alpargateras.

 Ihtio. Sr. : Arista U  Reglamentación 
Nacional de Trabajo para las Industrias 
Alpargateras, prepuesta por esa Direc
ción General con fecha de hoy, y en uso 
de las atribuciones conferidas a  este M i- - 
rnsterio-por Ley de 16 de octubre de 1942, 
he - acordado: . « •

1 .°  Aprobar la expresada Reglam en
tación Nacional de T rabajo .p ara  Jas In
dustrias .Alpargateras.

2,,9. Autorizar a la Dirección General 
de Trabajó para, dictar cuantas disposi
ciones y aclaraciones exija  la aplicación 
de la m encionada Reglamentación N a
cional. .

3;-* . Disponer • la inserción del m en
cionado texto ‘ en ' el B O L E T IN  •O F I
C IA L  D E L  E ST A D O O .

Lo que digo a Y . T. para su , conoci
miento y efecto*.

Dips guarde" a Y . I. muchos años.

i Madrid, 1S de marzo de 1947. •
í

G IR O N  D E  V E  L A SC O
j t . . ... • - t

> limo. Sr. . Director General ‘‘de Trabajo.

REGLAMENTACION NACIO
NAL DE TRABAJO PARA  

L A S  INDUSTRIAS ALPAR
GATERAS

CAPICULO PRIMERO

Artículo 1 .° Ambito territorial. — L a s
presentes Ordenanzas ce Trabajo  serán . 
de aplicación en todo el territorio aa- 
ciona-1. Se eméndeián comprendidas en 
este concepto las provincias de la Pen
ínsula. e insulares y las plazas dé sobera
nía del norte de Africa.

Arf. 2 .° Ambito funcional.—L a s  p re
sentes Ordenanzas de trabajo se aplica
rán a las industrias dedicadas a la 'fa
bricación y confección mecánjca y m a
nual de alpargatas de lona y. paño con 
suela de fibra o gom a, que a efectos la
borales exclusivam ente se clasifican ten 
las siguientes- secciones ; 1, fabricación
mecánica ; 2,.' fabricación m anual. •

Art. 3 .° Ambito, personal.— L as  pre
sentas Ordenanzas regulan, las relacio
nes labóralos de todos los trabajadores 
al servicio de las Em presas sujeta* a . s u  • 
vigencia, tanto s; . realizan una función ■ 
técnica o* adm inistrativa corno si sólo 
prestan sus esfuerzos físicos o de aten
ción.

Quedan exc'uídos los puestos de alta 
• dirección y alto, consejo en que concu

rran las circunstancias y características 
expresadas en el artículo séptimo de la 
vigente Lev de Contrato de T rabajo. *

Art; 4 ° Ambito tpmporal.^-Las nor
mas de esta Reglantenración empezarán 
a regir a partir del día siguiente ai ’dd 
su inserción en el B O L E T IN  .O F IC lA jL  
D E L  E S T A D O  y no tendrán plazo pre
fijado de validez.;

CAPITULO II  

Organización del trabajo

Art. 3 .0 L a  organización práctica del 
trabajo, • dentro de las norm as y Orién- 

’ raciones de esfa Reglam entación y de las 
disposiciones legales, es i acuitad exclu
siva de la Dirección de la E.m¡pre?a, que 
responderá ce su uso ante el Estado.

No obstante, los. sistem as de raciona-* 
lización mecánica y acción o división del 
trabajo que se adopten no podrán nunca ' 
perjudicar ]a formación profesional a  que 
el personal tiene derecho y el del.ver de. 
completar y perfeccionar con la práctica 
diaria, v .tampoco ha de olvidarse, qu^ 
la eficiencia v el/rendim iento de] [>er- 
sonal, y, en* definitiva, la prosperidad 
de. la Euiprt^a dependen de la satisfac
ción que'nace, no sólo de una retribución 
decorosa y* ju sta , sino de las relacione^ 
t/vdas de trabajo, y, en especial, las que» 
<&án consecuencia del ejercicio de la» 
libertad que se reconoce a las Em presas, 
asentad,* sobre un principio de ‘ justicia*

CAPITULO III 

D e l   p e r s o n a1

Sección 1.a— Clasificación  
Art. 6.° Clasificación general; —  E l

perso n al’.que prest^ sus esfuerzo? tanto 
manuales como intelectuales en cualquier 
ra de las industrias enumeradas en e l4 ar
tículo segundo se clasificará, en atención 
a la funciqn que efectúe,', en los siguiern 

- tfc* upus profesionales • . . •
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a) Personal adm inistrativo y mer
cantil.

b) Personal técnico no titulado.
c) Subalternos. . ,
d) Obreros. 
Art. y.° Clasificación del personal ad-

ministratívo y mercantil. —  D entro dé 
e>ie grupo de personal distinguirán 
ios siguientes subgrupos, póf las espe
cialidades de la función encomendada :

a) Empleados adm inistrativos.
b) Empleados mercantiles.
Art. 8 ° Clasificación del subgrupo de 

emplea;dos administrativos. —  E l perso
nal incluido en este subgrupo quedará 
clasificado en las siguientes categorías:

* a) Jefes de Sección, 
b)^ Jefes de Negociado.
e) ' O ficial de primera.
d) Oficial de segunda_
e) A u x ilia re s .'

. f) Aspirantes.

. § ) Telefonistas. r 
Art. 9 o Clasificación.del subgrupo de 

empleados mercantiles. — Jntegran este 
subgrupo los empleados que a continua
ción se indican :

a) Jefe de compras.
b) Jefe de ventas.
c) Viajantes. 1
d) O ficial de venta.
A rt. io. Clasificación del grupo de 

personal técnico no titulado. —  Quedan 
incluidas en este grupo las siguientes 

categorías :
a) Encargado general de fabricación.

* b) Encargado de secGión.
Art. i i . Clasificación d e l  personal 

subalterno.— Dentro de este grupo «© 
entenderán comprendidos los trabajado
res siguientes 

á) Listeros.
• b) -Almaceneros.

c ) Pesadores o basculeros.
d) Guarda® jurados.
e) Vigilantes o serenos:
f) Ordenanzas. . • •
g) Porteros.
h) Conserjes. , '
i) Botones o recader.os. 
j) Enferm eros.
k ) Practicantes. ' *
il) Mujeres de limpieza.

'Art. i2. Clasificación, d e1 personal 
, OforerO.— E ste grupo de personal se cla

sificará de acuerdo con las normas usual
iñen te seguidas en ésta clase de activida
des, y habida cuenta del género de| tra
bajo, edad, situación y proceso forma- 
tiyo profesional, del siguiente ,modo :

a) Profesionales o .d e  oficio.
b) Oficios varios^
c) Ayudantes.
d) Especialistas. #

. e) Aprendices.
f) Pinches.
g) Peones.

S e c c ió n  2 .a— Definiciones 
PERSO N AL ADM I N IS T R A T IV O

Y  M E R C A N T IL  

Art. 13. Empleados administrativos.
Quedan comprendidos en eil concepto ge- 

neralb'de empleados adm inistrativos cuan
tos ’ en* despachos, fábricas o. almacenes 
realizan habitual y principalmente fun
ciones no directas o indirectamente rela
cionadas con un producto o mercancía, 
y el cliente o consum idor; esto es, que se 
'limitan a la obtención de datos contables 
o estadísticos referentes a la marcha y a

la situación de la Em presa, registros de 
aquéllas, clasificación, archivo y opera
ciones de contabilización, sum inistro de 
inform es, despacho de la corresponden
cia, transcripción m anual o mecánica, o 
inspección, revisión y preparación de toda 
cíase de documentos necesarios para la 
buena marcha del negocio, y, en general, 
todos aquellos trabajadores reconocidos 
por la costumbre y el hábito m ercanti
les como empleados de oficinas y des
pachos. ,

Los adm inistrativos, en sus distintas 
categorías, se definen en la forma si
guiente :

a) Jefe de Sección.— Es el empleado, 
pió visto o 110 de poder, que lleva la res
ponsabilidad directa de una o más seccio
nes, „ estando encargado de im prim irles 
unidad. \

b) ] ¿ f c de Negociado.— Es el emplea
dlo, provisto o no de poderes limitados, 
en (argado de orientar, sugerir y* dar uni
dad al negociado o dependencia que tenga 
a su cargo, así como d istribu ir 'los tra
bajos entre los O ficiales, A uxiliares y de
nlas personal que de él dependa.

c) , Oficial de primera, —  Comprende 
es'ta categoría al empleado con un servi
cio determinado a su cargo, dentro - del 
cual ejerce iniciativa y posee responsa
bilidad, con. o sin otros empleados a sus 
órdenes, y que lleva a cabo, en particu
lar, las siguientes funciones : Cajero de 
cobro y pago sin firm a ni fianza ; tr a n s 
cripciones en. libros de cuentas corrientes, 
D iario, M ayor y corresponsales, etc.

d) O fkiai de segunda.— Es él emplea, 
do que, con in i c ia t iv a ‘y responsabilidad 
restringidas, efectúa funciones auxiliares 
de contabilidad o coadyuvantes* de la 
m isma, transcripciones en los 'libros, fi
cheros, .facturas y cálculos de las mismas, 
estadísticas y demás trabajos sim ilares. 
En esta categoría, se’ comprenderán los 
taquimecanógrafos de ambos sexos.

e) Auxiliar.— Se considera como tal al 
empleado mayor de dieciocho . años que, 
sin iniciativa “ni resppnsabi'lidad, se de
dica dentro de la oficina a operaciones 
elementales adm inistrativas, y, en gen-e
ral, a 'las puramente mecánicas inherentes 
al trabajo de aquéllas. En esta categoría 
se comprenderán los mecanógrafos de am 
bos sexos. /  - • \

f) Aspirante.— Se entenderá por aspi
r a n ^  al empleado que, dentro de la edad 
de catorce a dieciocho años, trabaje en 
'labores * propias de oficina, dispuesto a 
iniciarse, en las funciones peculiares de 
ég-ta.

g) Telefonista:— E s el trabajador que 
tiene por única y exclusiva m isi(ón estar 
al cuidado y servicio de una. centralilla 
telefónica.

A it. 14. Empleados mercantiles.
a) Jefe de Com pras.— Es el qóíe rea

liza dp modo permanente, bien en los 
centros productores o en otros estableci
mientos, las compras generailes de las 
mercancías que son objeto de la actividad 
comercial de la  Em presa.

b) Jefe de Ventas.— Es la persona que; 
a las órdenes, directas de la Em presa, 
cuida de la colocación y distribución del 
producto elaborado,. bien personalmente 
entre los m ayoristas, bien dando para 
ello las correspondientes instrucciones a 
los viajantes u oficiales.de venta.

c) Viajantes.— -Son aquehas personas 
que, sel servicio exclusivo de la Em presa

a cuya plantilla pertenecen y eñ posesión 
de los conocimientos necesarios para la 
misión «que se les tiene encomendada, en 
viaje de ruta previamente señalado, ofre
cen el artículo, toman nota de los pedi
dos, inform an de los mismos, transmiten 

• los encargos ‘ recibidos, cuidando de. su 
cumplimiento, y cuando no realizan v ia
jes actúan en el almacén, a ¡as órdenes 
del Jefe de Ventas.

d) Oficial de Vcñlas.- - Es aquel que, 
siguiendo las instrucciones del Jefe de  ̂
Ventas, .cuida de la ejecución de las m is- 1 
mas. %

Art. 15. Personal técnico no titulado.
a) Encargado general'  de fabricación .—  

E s el empleado que, ponOciendo perfec
tamente todas las operaciones que se rea
lz a n  en las * diversas secciones, asume, 
a has órdenes directas del gerente- o em
presario, las misiones de distribución del 
trabajo, disciplina del personal.-y direc
ción técnica de ]a fábrica o taller, te
niendo a sus inmediatas órdenes a los 
Jefes de Sección.

b) Encargado de S e c c ió n .— E s el ope
rario . u operaría que, procedente de la 
categoría de O ficial, y a las órdenes in
mediatas del encargado general de fabri
cación, dirige los trabajos de una sección 
determinada, correspondiéndole la res
ponsabilidad del trabajo que se realice en 
lia m isma, así como la disciplina y di
rección del personal a su cargo. Se in
cluirán, asimismo,- en esta categoría los 
operarios que reciben, revisan y se hacen 
cargo de las labores ya confeccionadas que 
entregan los detallistas a domicilio.

Art, i ó . Personal subalterno.
Se considerarán como subalternos en la* 

Industria Alpargatera los trabajadores 
que, sin ser obreros ni empleados, desem
peñen funciones para las que no se requie
ra más cultura que la adquirida en las E s
cuelas de Prim era Enseñanza y- sólo po
sean responsabilidad elemental, tanto ad
m inistrativa como de mando.

Las definiciones concretas de cada uno 
de los subalternos son las siguientes :

a) Listeros.— Son los trabajadores en
cargados de pasar la lista al personal, 
^rtotar sus faltas de asistencia, horas ex
traordinarias y ocupaciones o puestos y 
resum ir las horas devengadas, siempre 
que no intervengan en su determinación 
coeficientes de prim as o destajos ; repar
tirá las papeletas de cobro, extenderá las 
bajas y altas, según prescripción - médi
ca, y tendrá el mismo horario e iguale? 
festividades que el personal obrero del 
taller, departamento, servicio o sección 
en -líjue ejerza sus funciones.

En los talleres modestos en que exista 
listero, pero su función sea de poca a rn -. 
plitiid por la escasa cuantía num érica 
del personal ocupado, se podrá encargar 
a este subalterno de otros cometidos, que 
serán especificados en cada caso concreto 
por el Delegado de T rabajo, a quien ha-, * 
brú de elevar la petición correspondiente.

b) Almacenero.— E s el subalterno en
cargado de despachar los pedidos en los 
almacenes, de recibir las m ercancías y 
distribuirlas en los restantes y de regis-- 
trar en 'los libros el movimiento de ma
terial que haya habido durante Ha jor
nada.

c) Pesador o Basculero.— Es el traba
jador que titne por misión pesar y re
gistrar en los libros correspondientes las
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operaciones acaecidas durante el día en 
el departamento o sección d e la fábrica 
en que presta sus servicios.

d) Guarda ju r a i j .—  Es* él s ’bajterno 
que tiene como cometido funciones de or
den y vigilancia y día de cumplir sus de
beres con sujeción a las disposiciones se
ñaladas por las Lbyes que regulan el ejer
cicio del aludido cargo por las personas 
que obtienen su nombramiento. . %

e). Vigilante.— Es el subalterno que 
tiene como _único cometid'o funciones de 
orden y vigilancia, careciendo del título 
de Guarda jurado y cuidando principal-

. mente de controlar el acceso a 'la fábrica 
del personal extraño a la misma y otras, 

•análogas.
f) Ord.enanza.— Es el subalterno cuya 

misión consiste efi hacer recados, copiar 
documentos de prensa, realizar los eti
ca rgos que se le encomienden entre uno 

*v otro departamento, recoger y entregar
la correspondencia y lle'var, a cabo otros 
trabajos elementales por orden de sus 
Jefes. % '

g) éPortero .— E$ el trabajador que, de 
acuerno con instrucciones recibidas de - 
sus superiores, cuida los accesos de la 
fábrica* o locales, realizando función de 
custodia y vigilancia.

h) . Conserje.— Es el subalterno que 
tiene a su cargo la vigilancia y discipli
na deb personal que realiza las funcio
nes subalternas.

i) B o to n es  o reca d ero.— E ^ 'e l subalter»
. no mayor de catorce años y menor de
veinte ctimipl'dos encargado de realizar 
labores de rs-parto dentro q fuera del . 
local a que esté adscrito.

» j) Practicante.— Es el subalterno que, 
esta nido encargado de los servicios sa
nitarios, posea dicho título expedido por 
la ‘Entidad oficial correspondiente.

k) Enferm ero;— Es el trabajador que, 
sin poseer título ‘facultativo, pero con los. 
conocimientos n iás. sencillos requeridos 
por los servicios en establecimientos sa- 
nitarips, realiza funciones para las cua
les' és condición indispensable obtener 
nombramiento de enfermero.

1) Mujeres de limpieza.— Son las tra
bajadoras Encargadas de los Servicios die 
aseo de los locales de uso general o des
tinados a oficinas.

,Art. 17. O breros.— Profesionales o de 
.oficio.— Son aquellos operarios mayores 
de veinte años que, habiendo realizado 
el aprendizaje con la debida perfección 
y adecuado rendimiento, Nrealizan fundo
nes de las de-finidas a continuación como 

* típicas de esta.. categoría.
~ Las peculiaridades de la Industria Al

pargatera no permiten distinguir los ttes 
grupos de capacitación admitidos eH otras 
Reglamentaciones^ Por tal motivo, la ca
tegoría de Oficial será única en -esta  ̂
Industria.

I.—PRODUCCION MECANICA

a) T r a b a j o s  p r o p i o s  d e  h o m b r e s .— 
Urdidor'a máquina■.— Es el operario que, - 
utilizando la trenza,* prepara' ja suela pa
ra su cosido^ por procedimientos mecá
nicos. v

Cosedor de suela sémwnanual.— Es el 
operario que realiza el cosido lateral de 
suela, previamente urdida, por medi o de 
máquina movida a mano.

M&quinista cosedor de blake. — Es el 
operario qué, Utilizando la m áquina bia
be, une definitivamente el corte a la 
suela.

b) T r a b a j o s  d e  h o m b r e  o  m u j e r , in

d i s t i n t a m e n t e .— Cosedor de suelas. —  Es 
e l o p e r a r io  q u e  r e a l iz a  e l c o s id o  la te r a l  
d e  s u e la s  p r e v ia m e n t e  u r d id a s ' y 's a c a d a s  
o n o  d e  Talón. p o r  m e d io s  m e c á n ic o s

Rem atador de suelas a mano o a m á- 
quilla.—E s  el o p e r a r io  q u e  p o r  m e d io s  
m e c á n ic o s  o m a n u a le s  ’ r e a l iz a  e] c o s id o  
d é  ta lo n e s , p u n t e r a s  o  b o q u i l la s  a  c a d e 
n il la  s o b r e  iá  s u e la  s im p le m e n t e  u r d id a  
o  .ya c o s id a  a  m á q u i n a ,  c o m p le t a n d o  
co n  . e llo  e l te r m in a d o  to ta ]  d e l c o s id o  
d e  s u e la  q u e  n o  r e a l iz a  l a  m á q u i n a .  ,

M arcador-corlador.— E s  e l o p e r a r io  q u e  
sirv ié n fd o se  d e  p a tr o n e s  o p la n t i l la s , ’ m a r 
c a  s o b r e  la  lo n a  o  p a ñ o  la s  s e r ie s  a- f a 
b r ic a r ,  p r o c e d ie n d o  a} r e c o r la d o  d e  la s  
m is m a s  y a g r u p á n d o la s  s e g ú n  s u  m e d i
d a , u t i l iz a n d o  p a r a  e l lo  m e d io s  m e c á 
n ic o s . . ,

Cosedor de ? máquina, escarpín.— E s  pl 
o p e r a r io  q u e ,  u t i liz a n d o  \es-te tip o  d e  m á 
q u in a ,  u n e  d e f in it iv a m e n t e  el* c o r t e  a  la  
s u e la .

II.— C O N F E C C IO N  M AN U AL

a ) T r a b a j o s  p r o p i o s  d e  h o m b r e .— Ur
didor a m ano. - E s  e l o p e r a r io  q u e ,  u t i l i 
z a n d o  la  t r e n z a , p r e p a r a  !a s u e la  fcara  su  
p o s t e r io r  c o s id o , u tili-zá n d o  p a r a  ' e l l o  lo s  
b a n c o s  a u x i l ia r e s ,  s in  e m p le o  d e  m e d io  
m e c á n ic o  a lg u n o .

Cosedor de suela a in&no.— Es e l ope^ 
r a r io  q u e  r e a liz a  e l c o s id o  c o m p le t o  d e  

. í a  s u e la  p r e v ia m e n t e  u r d id a , in c lu s o  e l
• r e m a t a d o  d e  p u n t a , ta ló n  y  l l a v e  d e  J a  

m is m a .

b ) T r a b a j o s  d e  i i c M r r e  o  m ujer-, i n 

d i s t i n t a m e n t e .—  Marcador-cortador.— E s  
e l op erario^  q u e  r e a liz a  fu n c io n e s  id é n t i
c a s  a la s  d e f in id a s  p a r a  e l  m a r c a d o r - c o r 
ta d o r  - d e . fa b r ic a c ió n  m e c á n ic a  • o  s e m im a -  
n u a í ,  s in  o tr a  d ife r e n c ia  ¿q u e  la  d e  n o  
e m p le a r  en  su  t r a b a jo  m e d io - m e c á n ic o  a l 

g u n o . .  , • . • , .

c) ' T r a b a j o s  e x c l u s i v o s  . d e  m u j e r .—  
Encord&dora.— E s la operaría que confec
ciona el talón y punta tejiéndolo con h ilo  
en forma manual.

Art. íS .  Ayudantes de Oficial —  Son
aquellos obreros, mayores de diecisiete 
años de edad, que con 'rendimiento ade
cuado y correcto, y habiendo realizado 
él* aprendizaje, reáHzan* funciones concre
tas y determinadas que, no constituyendo • 
propiamente ^ ic io , exigen gran práctica 
y especialidad^ superiores en todo momen- 

- to 'a  las requeridás p a r a  desempeñar p q e s T s 
tos de especialista.

Se considerarán incluidos en esta cate
goría los siguientes : -

I .— F A B R I C A C I O N  M E C A N I C A

Y  M AN U AL

a) T r a b a j o s  p r o p i o s  í >e  h o m b r e s , —  
Maquinista cortador de plantillas•— Es- el 
operario q u e  maneja la máquina o «tro- 

, quel para cortar plantillas.

b) T r a b a j o s  d e  h o m b r e  o  m u j e r , in -  
d ís t i n t á m e n t e .— Talonero.— Es ,él opera- . 
rio u operarla que sobre l a  suela urdida 

-da al talón los*puntos necesarios para 
coser la  su^la en la máquina «Arrillaga» 
u otra sijriilar.
• Pünteador o colocador de cerco a má
quina o a mano.— Es él operario u ope
raría , que sobre la stlela totalmente co
sida prÓQede a ’ colocar un cerco de cue
ro, lona o trencilla, por medios mecá
nicos o manuales.

Preparadores de labores.— Son los ope
rarios encargados de agrupar debida- 

. mente las materias primas que han de 
ejitregar para su confección a lós desta^ 
jístas a domicilio.

. c) T r a b a j o s  e x c l u s i v o s  De  m u j e r .—  
Rebordara a mano y a  máquina,—Es. la 
op/.-aria cuya misión consiste en puntear 
con guita la, orilla o' borde inferior de 
la suela.: • ■

Urdidora a tabla o troquel'.— Es ja ope
raría que, utilizando trenza dle p rim era. 
materia, realiza la preparación de ja.sue
la de dentro a fuera para ,su posterior 
cosido, haciendo uso de una tabla o cha
p a ‘ giratoria y movida a mano. •

Guarnecedora, aparadora o ■repuntea- 
dora de cortes.^-Es la operaría que, por 
medios mecánicos, une' las divers'as pie
zas que integran el corte *v forma’ un 
dobladillo en el mismo. Cuando jas la
boras desarrolladas lo sean en los tipos 
corrientes de alpargata conocidos con 
los nombres de «pelotari» "o ((Catalana», 
«sport», «ojetes», ((bebé», «angelito», {(in
glés» y «guitarrón», quienes la desempe
ñen se consideran como especialistas, 
quedando reservada la categoría de ayu-* 
dan te de oficial a las operarías que apa
ren cortes distintos de los -enumerados.

Rm bastilladoras.— Son das operarías que 
preparan , los cortes ®para el montador 
de alpargatas, utilizando-o no* la, máqui
na «Singer».

Ribeteado ras,— $pn las operarías que, 
por medios mecánicos, proceden a colo
car vivos, rebordes u orillas al corte. 

Entachadoras,-.—Son las operarías que,
. ■ háfeíendo uso de horma, unen el ’ corte 

a la suda, dejándolo preparado para 
la- máquina de cerco. Pertenecerán tam
bién a gesta  categoría las emtaohaídoras 
de escarpínj o sea, las que sirviéndose 
o no de horma unen provisionalmente 
el corte a la suela por medió de semen- 
ses o clavillos.

Guate adoras. —  Son  ̂ jas operarlas enL 
cargadas de envolver con guata y  fooro

• las plantillas de las alpargatas por m e
dios mecánicos.*

Hilvano doras.—  S on las operarías que 
k cosiendo los costados, unen ta pala síí 

talón y colocan el porte encima de la sue
la en forma provisional, después dé 
marcar y cortar por sí m ism as, diohap 
palas y talones. 4

Capelladoras.— Son las operarías que? 
utilizando o n o'horm a, unen con ca rá c
ter definitivo el corte a la  suela por co
sido interior.,

Cañineras.— Sqn las operarías que re*--» 
lizan el cosido exterior. dél porte con ft. 
suela a fin de unirlos definitivamente,

* Art. 19. Especialistas.— Pertenecen a 
esta categoría los destinados a funciones 
concretas y determinadas qu*e exigen 
cierta práctica, especialidad o atención, 
fácilmente -adquiriólas en un período má
ximo de aprendizaje de dos meses.
N De conformidad con lo  anterior, serán 
especialistas los siguientes ^

FABRICACION MECÁNICA Y MANUAL

a) T r a b a j o s  d e  h o m b r e  o  m u je r  i n 
d i s t i n t a m e n t e .  —  Medidor marcador de a 
suelas.— Es el operario que tien e. por. mi
sión medir la longitud de las sueías ter
minadas, agrupándolas por series y mar
cándolas con el numero que les corres
ponda.
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Ojetcros . —  Son los operarios que por 
m edios m ecánicos o m an uales abren los 
ojetes, colocando*• en ellos refuerzos me
tá licos.

Moceado-res o golpeadores. —  Son los 
o p erario s que a go lp es 'd e  pilón adjun
tan la a lp argata  .ya term inada, m ejo
ran do la  p resen tación  de la 'm is m a .

Atadores .— Son los operarios que atan 
los pares de a lp a rg a ta s  una Vez e la b o 
ra d a s, u tilizan d o o no las p ropias c in- 

. tas y adocenando i as por m edidas.
Envasadores• —  Son los operarios que 

proceden al en vasad o  de  las a lp a rg a ta s  
p rep arán d olas así p ara  su  en vío  o  r€*- 
rm siún. * . 1

b) T rabajos especiales  de  mujer .—
E ni pal milladoras.— Son  las operarías que, 
una  \ t?z confeccionada tota lm ente  la  al
pargata ,  introducen en ia m is m a  Una 
p lanta  o plantilla;

Volvedoras.— Son las operarlas que, una 
vez cosid o  el corte a la su ela  ipor m edio 
d e  la m áquina escarp ín , vuelven  la a l
p a rg a ta  deján dola en to n d ic icn es u ti
lizarse.

Encintado-ras, ciñieras, troveras, etcéte- 
- ra .— Son las operarías que, una vez con

feccionada la a lp argata, colocan cin tas o 
botones, o realizan funciones auxiliares, 
ta le s  com o cortar c in ta s  o  hilos; co lo *  
c a r  e tiq u etas , rruyear p recio s , etc.

A rt. ¡20. A prendices.,-—  Son aqu ello s 
op erario s m ayores de  cato rce  añ o s 1L 
g a d o s con sus p atro n o s por ün co n tra to  . 
esp ecia l on v irtu d  del*cual el em p resario ,
¿i la voz que. u tiliza  el tra b a jo  d el q u e  
apreñde, se ob liga a enseñarle p ráctica
m ente, por sí o por otro, un oficio  de 
le s  .co n sid erad o s com o ta lo s  en lo s/ a r- 
Ttculús an teriores.

E l -aprendizaje- en lo s ta lleres d e -la -In 
du stria  Alpargatera, será siempr^ retri
bu ido y- se re a lizara  de maniera, p rá ctica  

•. en  el ta llec, siendo o b lig a to rio  ipára^ los 
q u e  aspiren á ser .clasificad o s o d e  o fic io .

L a  d u ración  de! a p ren d izaje  en la  ln _ ( 
d q str ia  ob jetó  do la  p resen te  R e g la m e n 
tació n  se f i ja  en un tiem po m áx im o  d e  
duración  d e  tres  a ñ o s ,p a r a  e l person al* 
m ascu lin o  y '-dos-para'-el p erson al fem e
nin o. 1

Se com p u tará , a e fecto s dc»| p á rra fo  
ia-ntenor, todo- el tiempQ ^trabajado por 
el aprend iz en distin tas em p resas a lp ar
g a te ra s , siem pre q u e  e x is ta  co n stan cia  
.en la  O fic in a  d o  C olo cación  resp ectiv a  
d e  lo s  d iverso s c o n tra to s .d e  ap ren d izaje .

T erm in a d o  e l ap ren d izaje , todo aquel 
q u e  q u ie ra  p a sa r a l a  ca te g o ría  supe-* 
rio r d e  a yu d a n te  d o  o fic ia l d eb erá  só - 

. * m e te rse  a exam en  a-nte un T rib u n a l in 
tegrado por dos oficiales a lp argateros/ 
qu e  d esign ará , «el. S in d ica to  T e x t il ,  d e  
un en cargado, o m a e stro  que, p rev ia  p ro
p u esta  en terna» del .S in d ica to , n om b rará  
el D eleg ad o  d e  T ra b a jo . '

,' , E l T r ib u n a l" d eterm in a rá  si el .exam i
n an d o reú n e o no la s  con d icion es n e c e 
sarias para ascender de catego ría , y yen 
caso  a firm ativo  podrá o p ta r , caso  d e  n o  
e x is tir , v a ca n te  en ’ la E m p resa , en,tro 
con tin u ar .de aprondiz o con tratarse  con 
orra em p resa  o p a tró n o  d irecta m e n te . 
En el p rim er caso, su sa la rio  se  a u m e n . 
fiará en un 75 por 100 d e  la d iferencia*

' é n tre  el quo tenia  com o ap ren d iz y  el 
q u e 'le  corresp on d ería  a su a sc e n s o ; en 
el segu n d o ., ocu p ará  plaza d e fin itiv a  en 
la c a te g o ría  de A vu dan te d e  O fic ia l.

A rt. 21. P i n c h e s ,— Son aquellos obre
ro s 'm e n o r e s  de d iecioch o  año 5 q u e  no

"realizan .aprendizaje v desem p eñ an  fun
ciones a n á lo g a s a las d efin id as com o 
p rop ias de e sp e cia lis ta s  de am bos sexos.

A rt. 22. p e o n e s ,— Son aquellos opera
rios * m ayores de dieciocho años de edad 
encargados de ejecu tar labores que no 
son 'propias de da Industria A lp argatera  
y para cuya  realización se requiera ú ni
cam ente aportación de esfuerzo físico, stn 
la  exig en cia  de práctica operatoria ai- 
guna^.

♦ A rt. 23. Oficios varios.
M ecánico-conductor. ► Es el operario 

que, en posesión del carnot corresp on 
diente, conduce los vehículos de la E m 
p re sa , y tiene con ocim ien tos su ficien tes 
d e  m ecán ica  d o  a u to m ó viles p ara  proce
d er al a rre g lo  de  las a vería s q u e en lo» 
m ism o s puedan producirse.-

Conductor de autom óvil o cam ión .—  
F.s el operario qu e, «en posesión del 
carnet correspondiente, conduce los ve
hícu lo  d e  la E m p ieza .

Carpintero*— E s el operario que realiza  
con las h erram ien ta s eorr-espondientes 
las op eracion es d o  traza r, .a serra r, c e p i
llar, m orí a ja r , e sp iga r, encolar y dem ás 
op e ra c io ñ es’ d e  e n sam b la je . .

E lectficistas.^ -So n  los operarios encar
g a d o s  del buen fu n cio n am ien to  de  la s  
in sta la cio n e s e léc tr ica s  do  la In d u stria , 

.c o n  con ocim ien tos su ficien tes, p ara  m o n 
ta r  estas- in stalacio n es, co lo car lín eas, 
b u sca r y a rre g la r  d e fecto s y rep a rar a v e 
r ía s . .

' Albañiles.— Son, los operarios capacita, 
d o s p ara  con stru ir con ladrillos o rd in a 
r io s  y re fra cta rio s, en  sus d istin ta s  c ía ., 
ses, sabiondo -m aestrar, rev o car, b la n 

q u e a r ,  e n lu c ir  y c u a n ta s  o b ra s co rr ien 
tes pufklan p recisarse .

Carreros.— T ien en  por m isión la carga, 
a co n d icio n a m ien to  y  d escarga\ de los 
p ro d u ctos d e te s ta  In d u stria  en los v e 
h ícu lo s  cu y a  conducción  se les co n fíe .

S e c c ió n  3 Período de prueba

A rt, 24. 1) L a s ad m ision es del p er
son al, q u e  habrán , de  e fe c tu a rse  d é  
acu erd o  con las d isp o sicio n es v ig e n te s  
en m a teria  do co lo ca ció n , se con sid era 
rán p ro visio n a lm en te  d u ra n te  un períod o 
d e  p ru eba, v a ria b le  segú n  la  ín dole  d e  la 
lab or a- q u e  c a d a  trab aja d o r sea de^ti-

• n ad o , y  q ú e  on n ingún , caso  p od rá  e x 
ced er del que se señ ala  e ^  la  s ig u ie n te  
e s c a la :  P e rso n a l a d m in is tra tiv o  .v m e r
c a n til y técn ico s n o  titu la d o s, un m e s ; 
P ro fes io n a les  o da o f ic io 1 v  o fic io s v a 
r io s / t r e s  se m a n a s; esp e cia lis tas , d o s se. 
m a n a s ; peortes, u n a  sem an a, y aprendí*, 
ces, un m es.

2) Duran-te e ste  período, tan to  el 
trab ajad or com o el em p resario  Podrán, 
resp ectivam en te , d e s istir  d e  la p rueba 
o  p ro ce d e r' al; despido, sin necesidad de

.p re v io  a viso , y sin que n in gu n a  d e  las 
p a rtes te n ga  por e llo  derécho a indem 
nización ¿¡[gima.

3) En todo caso , el trab ajador ten
drá  derecho al percibo, d u ra n te  el pe-

‘ ríodo de pru eba, de la re tr ib u c ió n 'c o 
rrespondiente a su - .cá te g o n a  p rofesio
nal. !

4) T ra n scu rrid o  el -plazo referido, el 
trab aja d or p a sa rá  a figu rar en la plan
tilla  d e  la- E m p resa , v el tiem po que 
e’ada trab ajador hubiera servido en ca
lidad de prueba le* será, com p u tado a 
e fecto s de  los aum en tos periódicos.>por

’ tiem po ele servició  qu e estab lece  la pre
sente J£eg¡^mentaciún.

5) El período de prueba de qu e qu e
d a  hecho m érito no es de cará cter obli
gato rio , y los patronos podrán, en con
secuencia, proceder a la adm isión  de su 
personal con renuncia total o parcia l a 
su u tilización.

1

S e c c ió n  4 .'— Plantillas y ascensos  .

A rl. 23. a) P l a n t i l l a s .— Emp r e 
sa s  afectad as , por estas n orm as están 
ob liga d a s, por lo q u e al p ersonal d e  ofi
c io  se refiere, a c lasificarlo  de la s r  
gu íen te  fo rm a :

1 25 por kíO de O ficia les.
30 de A yu d an tes de O ficia l.
45 — • restan te  de E sp ecia listas .

• En este  p orcen taje  m o estará n  in c lu í-_
• dos ios trab ajadores a dom icilio.

• A rt. jó . ' El person al p erten eciente a
| E m p re sa s de reducido volum en de  fa-
• bricación , quv desem peñ a com etid o pro

pio de v arias cate g o ría s , e sta rá  exento 
de lo disp uesto  en el artícu lo  anterior y 
■•será ‘clasificad o por la 'E m presa a que 
pertenezca atend ien do con e q u id a d -y  
ju s tic ia  a las fun cion es q u e  en tiem po 
e  im p ortan cia  ocupen preferentem ente 
síts a ctiv id ad es, som etiendo d icha p lan 
tilla a la aprobación de la D elegación  . 
P rovin cia l de  T ra b a jo , previo  inform e 
del .Sindicato T e x t i l  y de la Confección*

A rt. 27. b) A sc e n so s .— 1 ) . P e rs o -  
nal A d m in istr a tivo .— S o ‘ verificarán ate
niéndose a las n orm as sigq ien t.es:

a) L o s Jefes su periores -'serán libre- ,
' m eo te d esign ad os por Jas* Empre sas. - •

L) L a s  restan tes vacantes- de  perso
nal a d m in istra tiv o  serán provista» m e-, 
d ian te  t res  tu rn os a lte rn o s:
• a ’ ) ‘ A n tigü ed ad  rig u ro sa  en tre  lo-s 

p erten ecien tes a la cate g o ría  ínmediafta. 
in ferio r.

b*) -C on cu rse-op osición  en tre  Ips per
ten ecientes a  la s c a te g o ría s  in m ediatas 
in feriores. ■ • -

, c ’) 'L ibre d esign ación  dé la  E m pre
sa entre sü personal o  person as ajenas.

C u a n d o  -no -exista m ás q u e  un Jefe 
de  Sección  y sea el c a rg o  m ás elevado 
d e  la pfici-ná de la E m p re sa  estará- ex- 
cep tu ad o  p a ra  su p rovisión  d e  la s  hor
m as anteriores.

Igu alm en te  qu ed ará  excep tu a d o  y  .sé 
p roveerá  librem ente por 1& E m p resa  él* 
c a rg o  Ale C a je ro . * • , •

2) P e r s o n a l  m e rc a n til.,  —  Jefe de 
Compras y Jefe ¿le V e n ta s .A -Será desig
n ad o lib re m e n te  por la E m p resa .

Oficíale^ de Ventas.— Se observarán pa-. 
ra  la * provisión ' de v acan tes dos turnos: 
uno, de  libre elección  por la  Em presa, 
y  o tro , por con cu rso-op osición  entre el . 
personal a d m in istra tiv o  que. lo solicite.

Viajantes ,— Serán designados librem en- 
te p or la E m p resa . ,

3) ' P e r s o n a l  t é c n i c o  n o  t i t u l a d o .—  

T a s  v a c a n te s- .q u e .se  .produzcan en -esta  
catego ría  serán cubiertas, por libre de
sign ación . de !a E m p resa , de 'entre el 
personal <)e p lantilla  p erten ecien te  a ca
tego ría s in feriores. C a s o  d é  que no e x is 
ta  persona a p fa  para  el c a rg o , podyá 
d e sig n ar trab ajad or * a je n o  a s u  •planti
lla, cum plien do las d isp osicio n es -vigen
tes . sobre ‘coloca-cióte y acreditan do ante 
la. D elegación  de T ra b a jo  la  carencia 
de personal í&óneo. L a  D elegación  apro
bará, o rech azará  la p rop uesta, y con tfa  
su acuerdo cabrá e¿ recu rso  correspon-

1 ¿ le n te/
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4) P e r s o n a l  s u b a l t e r n o .— El conserje 
s erá nom brado librem ente p a r la E m 
p resa  entre los p arteros y ordenanzas. 
L a s p la zas de e>tas ú ltim as ca te g o ría s  
se proveerán pr eferente mc*i i te, dentro, de 
la E m p re sa , en tre  sus trabajadores' que 
h ayan  sufrido accidente o algun a inca» 
p acidad y no tengan derecho a subsidio 
o pensiórp com o asim isin o entre quie- 

 nes no puedan desem peñ ar otro offcio 
o dm ploo con rendim iento norm al a cau 
sa de  defecto físico , enferm edad o  edad 
avan zada. Si no existiera esta prefe
rencia de  la E m presa,, se e stará  q lo 
d isp u esto  en el p árra fo  siguien te.

b) El restante personal de este grupo 
será  de libre elección entre el personal 
de líj em presa que 4o solicite, y de no 
existir solicitantes, entre el personal aje- 
Yk> a la  m ism a. 

c) L o s  recaderos y botones, al cum -
 plir los vein te  años, pasarán  a  d e s e a r  * 

penar el c a rg o  do orden an zas u o tro  de 
índole subaltern a de m an era  autom á
tica .

D el p e r s o n a l  o b r e r o .  —  L a s vacantes 
dé oficiales se cubrirán 'por rigurosa  an
tigüedad en cad a  especialidad entre el. 
jfersonal de la categoría  inm ediata infe
rior, siem pre que*aquel a quien le corres
ponda esté calificado com o apto por la 
E m presa, o sea declarado tal en la prue
ba a qu e se le  som eta ante el* T rib u n al 
de qu e  m ás tarde se habla. Si no existe  
personal apto 4a E m presa podrá adm itir 
personal a jen o a  su plantilla.

A rt. 28. v L a s  E m presas especificarán
 con todo detenim iento en su R eglam en to 

de R égim en  Interior lo? conocim ientos y  
requisitos exig ió les a los qu e tom en parte 
en los diferentes concursos oposiciones 
qu e se convoquen, p ata  cubrir.,la? vacan 
tes que se p ro d u zcan „en  ikis’ diferentes 
catego rías. En todo caso, entre la con
vocatoria  v  la fecha vde com ienzo de las 
pruebas deberán transcurrir dos m eses.

A rt. 29. P a ra  ju z g a r  los concursos- 
oposiciones y pruebas a que se hace m eiv- 
ción en el artículo anterior de estas' or
denanzas se constituirá un T rib u n al, com 
puesto por un representante de análoga 
catego ría  a la del cargo  que haya  de cu
brirse, y  qu e  será propuesto en terna a 
4a E m p resa  por el S indicato T ex til y  d e .
Ja Confección  ; un representante de -'la ' 
K m presa librem ente elegido por ella, y 
el representante qu e  designe la D elega
ción de T ra b a jo  correspondiente, qu e ac
tu ará  de Presidente.

CAPITULO IV

R e t r i b u c i ó n

S e c c ió n  1 .a— Principios generales
A rt. 30.. L a  rem uneración del perso

nal de esta. Industria podrá establecerse 
 sobre la  base de salario fijo o de otro 
sistem a de retribución con incentivo q u e 
interese' a l personal en fa producción y  
estim u le  su  rendim iento y  eficacia.' .

La retribución que se fijâ  -en :el P á 
sente capítulo se entenderá mínima y por 
jornada legal de ocho horas de trabajo,

El pago de los salarios se hará por pe
ríodos sem anales, quincenales o m ensua
les, spgún la .costum bre ya  observada, en 
cada lugar. El sistem a adoptado se reco
gerá en el R eglam en tó dé R égim en Inte
rior p o r 'c a d a  Em presa ; pero el trab aja
dor cuando cobre por quincenas o meses 
tendrá derecho a percibir anticipos a cuen
ta . hasta el lím ite del 90 por 100 de las 
cantidades que tenga devengadas. El 
pago se efectuará dentro de la jornada de 
trabajo, debiendo verificarse las liquida-, 

p ion es en este últim o caso dentro de lo? 
prim eros cinco días siguientes. .

Art. 31. $e establece, un plus en aten
ción a las* cargas fam iliares, que se re
girá  p o r-la s  disposiciones vigentes y las

adicionales contenidas en e l  presente R e - 
glam ento.

A rt. 32. E l personal d isfrutará  aum en* 
tos paródicos por años de /servicio aparto 
de su sueldo.

Art. 33. P ara  com putar 1a antigüed ad   
de¡l p e r s o n a l,a  efectos de devengo de los 
aum entos citados se observarán las ñor* 
m as contenidas en los artículos 48 a  ¿5*

S e c c ió n  2 .a— Sueldos y salarios 
 mínimos

Art. 3 4 . Fijación territorial por zo
nas.— A  efectos dé la  fijación de sueldos  
v jornales 'se distinguirán  en tel territorio 
nacional tres Zonas, q u e  son las si- 
guientes :

PR OVIN CIAS PRIMERA ZONA SEGU N D A ZO N A T ERC ERA ZO N A

Alava ...........
'Albacete ......
Alicante
Al morí a .......
Avila ............
Asturias .......
Badajoz h .....
Baleares ......
Barcelona ....
Burgos ...... .
Gáceres ........
Cádiz .....u...
Castellón .....
Ciudad Real.. 
Ceuta ..........
Córdoba .......
Cor uña (La), 
Cuenca ........
Gerona ...... .
Granada ......
Guada la jara.. 
Guipúzcoa ....
Huelva .i......
Huesca ........
Jaén ..............
León ...........;
Lérida .A......
Logroño .......
Lugo ......
Madrid ........
Málaga .........
Melilla .........
Murcia ..........
Navarra ...... ,
Orense ........ .
Patencia .........
Palmá9 (Las). 
Pontevedra ... 
Salamanca ... 
Sta, Cruz de 

Tenerife .... 
Santander
Segovia ........
Sevilla ...........
Soria ...........
Tarragona ....
Teruel ...........
Toledo ..... ....
Valencia
Valladolid
Vizcaya ........-
Zamora 
Zaragoza .....

Capitaj y  provincia.* 

Capitaj. y  'provincia.

1

I L l  •

Capital

1 ' '

C á pi t a{ ■ y pr 0  v i n ci a .

I Capitaj y provincia.

. .i. .. ■ —• —i—.---- :—!— L

Capital' y provincia.

Capital y ‘ provincia. 

Palma de* Mallorca 

• Burgos

Capital y provincia. 
___ t *

Capital

Capital y provincia. 
.Cap j tal

Capital y provincia.

Capital,
Capital y provincia.

Cápitaj y provincia.

Capital y provincia. 
Capital y provincia.

Vigo
Capital] y Béjar A

•Capitaj y provincia. 

Resto de la provincia.

,Capitá] y -propínela.

Capital y provincia. 

Capital v provincia.

Capital .y s provincia* 
Capital y provincia* '

Capital y . provincia* 
Capital y provincia*

Capital y provincia* 
Resto de;Ja provincia*

Resto de la provincia*, 
Capital y. provincia* 
Capital y provincia*

Capital y .provincia* 
Capital y provincia* 1 
Capital y provincia* 
Resto de la provincia* 
Capital y provincia*

Resto de la , provincia*, 
Capital y provincia*

Capital y provincia* 
Capital y provincki* 
Capital y provincia* 
Capital y provincia* 
Resto «de la provincia*

Capital* y provincia*

Capital y provincia*

Capi-tal y PrQV i ocia* 
Capital y provincia* 
Capital y provincia*/ 
Resto <fe la provincia**. 
Resto de la provincia*

Capital y provincia*

Capital y  provincia*

Capital y provincia*

Capital V, províncin* 
Capital y provincia*

Capital y provincia*
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C A T E G O R I A S Zona 1 Zona 2 Zona 3 C A T E G O R I A S  Zona 1 Zona 2 Zona 3

A rt. 35/ Retribución del p 
cantil.

a) Empleados administrativos 

Jefe de Seogión .

ersonal Adm inistrativo

M ensual

y Mer-

800,—  
700,—  
575,

35° ,—
\

Botones:
De catorce anos ...........
De quince años ...........................
De dieciséis anos .................. .
De diecisiete años ....................

105,—  
120,—
135, : 
2 ¡o,—

M ensual

90 — 
110,—
'2 5 —
200,—

80,—  
100,—  ' 
i i 5;—
IC)0,—

Jefe de ;Negociado . . . . . . . ..........
Oficial de primera .............. ,...
Oficial de segunda

850,—  
675,—  
575 —
425,-“

750,-“
625,—
550.—

De dieciocho años ....... .. .! ......

. • /
Enfermero ................. ................\

' 270,—  

12,—

260,—  

D i a r i o  

11,30 
M ensual 

• 47° ,—

io ,6q-

Aspirantes. '

400,— *

Practicante .......................... . 500,— 440,— .

De catorce años ........................
De quince años ........................
De dieciséis años ................. .
De diecisiete años ............... .
De dieciocho años ....... ............

.Telefonista ......................... ’ ......

125,—
150,i“
x 5̂,—  
250,—  
300,—  
375,"“ '

115,—
140,—  
x75 —
225,—
275,—
325,“ -

100,—
125,—
160,—  , 
200,—
25°,—  „
300,—  ¡

Mdjeres de lim pieza:
Por horas ........ .......................T .
Jornada completa . . .: ...............

Art. 38. Personal obrero.
a) Personal masculino, ■ *

1 >75. 
* 8,65

1,65
8,20 

D I A R 10

• 1,50 
7,7 5 ..

b) • Empleados mercantiles. 

féfe de Compras .................. 1 •°5° ,—  
1 *050,—

75° ,—  
• 725,—

i
0 titulado.

1.000,—-
1.000,—  

72& —
675.—

95° ,—  
95° ,~  
7°ó,—  
650,—

Oficial ....................1........i . ...... .
Ayudante de Oficial ............... .
Especialista ...................... ’.........

15,50
M “  
i L 5°

5,
ó —  
7,5°

15,—
12,50
II,—

H ,75
Í2,¿5
10,75

Jefe de Ventas ......................
Viajante -.............. / .................... .
Oficial de Ventas .................. .

Art. 36. PersonáL Técnico n<

Aprendiz : ... ~
1 Primeri año ......,. ................... .i.

Segundo año ....... . . i .................
Tercer apo ............... ..................

Pinches : ' .

4.50
5.50
/1"

4 —  
5,~ft 
0,50

Encargado general, de Fabri
cación ........... ........................... I.IOO,— 1.000,— 90°,—

. De catorce a diecisiete años ...* 
De diecisiete á dieciocho años. 
Peones ........ ................................

8 , -
11,—
11,—

7,
^,50
¡0,50

6,50
10,—

• 10,25
)

* »
D I A R I 0 b) Personal femenmo. /

Encargado de Sección ....... .
Encargada de Sección .... .. ...

22,—  
. *5,4°

20,70
14,50

19,45"
í 3,65

Oficial ......./....................'.............
Ayudante de Oficial .............. :
Especialista ....... ...............t........

u . I2,5°
10.50
9.50

12,--
10,—  
9,—

• n v75 
9,75 
8,^5

Art. 37. Personal Subalterna

M ensual*’.

Aprenidiza :
De p rim er‘ año ........................i
De segqndo año .............. .......

5' 5°  
'7 ,

5,—
0 ,5°

4 ,5o
0,25

Almacenero ....................... ,........
500,—
475,“ "

475,— ' 
45° j—

425,—  
425f—  •

A
Pinches :
De catorce' a diecisiete años. 
De diecisiete a dieciocho años.

! 6 ,5°
1 ■' s;s°

6,—  
8,—

*5,75
7,75

Pesador 0 bascule.ro ....... .'.......
Guarda jurado ........ .................

* y

12.50
12.50 
12.-—

D i a r i o

JL 75 
11,75 
11.20 '

11.05
11.05
10.60 
io,6o-_ ¡
10.60 ( !

Art. 39. Oficios varios.-
Mecánico conductor .4..............
Conductor de dutomóvil 0 ca

mión .......................................

21,—

20,—

20,—

19,—
18.50 
19,—
18.50 

i i 7,5o.

'^9,—  

• 18,—
Vigilante 0 sereno .. . . .............. Carpintero ........... . 19,5»

• 20,—
17,50 
18,—  .4Ordenanza ................. . 12,—

, 1 * o v
II. 70 Elecdicistá ......7. ............\\...........

Portero' ....... ............................... . 12,—
* IJ
11,30 
12,—

Albañil ................................. 19,50 
. .  l8>5°

G ,5o
16*50Conserje .................... ......... . . 12,05 11,50' 1

• 1
Cartero ........................................

Art. 4o. Personal femenino empleado 
en labores propias dei personal mascu-, 
lino.— Los traibajos no indicados especí- 
ficamerite éñ este Reglamento como fe
meninos. y que sean desarrollados por ope* 
rarias, serán retribuidos córi los salarios 
fijados all personal masculino en la cate
goría que corresponda.

4 *  •

Sección.. 3.a— Casos especiales de re
tribución

Art. 41. ' Trabajos de categoría supe
rior.— El personal de todas clases podrá 
realizar trabajos de la categoría inme
diata superior a la suya en'casos excep
cionales de perentoria necesidad ŷ  córta 
duración, percibiendo durante el tiempo de 
prestación de su servicio la retribución de 
la categoría a que circunstañcialmenté r«u 
suite adscrito.

Art. 42. Trabajos de categoría ínfe-, 
rier.— §i p o i^ o n ven ien cias. de la E m 
presa se destinase a un obrero trabajos 
pertenecientes. a categoría profesión ail 
inferior a la que esté adscristo, conser
vará el jornal- correspondiente, a su ca
tegoría.
. ' Si el cambio de destino aludido en el 
párrafo anterior tuviese su origen en la 
petición d«l obrero, se asignará a éste 
el jornal que corresponda al trabajo efec
tivamente prestado. ,

/  Art) 43 . Personal aoéidentado.—Las
Empresas procurarán acoplar wen lo po-' 
sible aj personal cuya capacidad . haya 
disminuido pór edad u otra Circunstan
cia, antes dé su jubilación, retiro, etc., 
destinándole a trabajos adecuados á  sus 
condiciones, s*. la Empresa tiene puesto 
d i s p q m l M e . ,  a

\
Para ser 'colocados en esta situación 

tendrán preferencia- los trabajadores que 
 ̂ carezcan de subsidios, pensión o medios 
propios para su sostenimiento. E1‘ peo- 
sonal acogido’ a esta situación no exce
derá nunca del 5 por 100 de] total de la 

.categoría respectiya. ' -
En fofm a compatible.-con las dlsposi- • 

ciones legales las Empresas, proveerán 
las plazas/de porteros, ordenanzas, , vi
gilantes, e tc ./ c o n  aquellos' de sus tra-‘ 
bajadores que, por defecto 'físico, enfer
medad o edad avanzada no puedan ?e- 
guir desempeñando su oficio con el ren
dimiento normal, y siempre qué no ten
gan derecho a subsidio, pensión o me
dios pro.pios para su sostenimiento.

A falta de personal comprendido en el 
párrafo anterior, las Empresas proveerán 
dichas plazas con e¡l incapacitado para
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su labor - habitual' a  causa de accidente- 
de trabajo, enfermedad indemnizable su
frida a su serv«ci<... En este gaso, la re. 
tribución que c d  responda se fijará co
mo está dispuesto en el artículo 27 del 

•Reglam ento 'de Accidentes de Trabajo 
en la Industria.

Art. 44. T rabajo nocturno.*— Sin por. 
juicio de las condiciones m ás favorables 
a'l trabajador que las Em presas tengan 
en vigor, .y salvó Jas prescripciones es
peciales que reglamenten ej trabajo noc
turno de las mujeres y los niños, el per
sonal de esta industria qu e ,  contratado 
por unidad de ¿tiempo debe trabajar ,en-' 
tre ías nueve de la noche y las siete de 
la m añana, percibirá un suplemento cu
ya cuantía mínima s e rá . del diez por’ 

'c ien to  de la retribución base asigna-oa 
a su categoría, exceptuándose de este 
suplemento el trabajo realizado durante 
las horas señaladas en esfé articuló y 
que sea por causa de restricción de eri-er- 

c gía eléctrica,^ órdenes de la superioridad, 
etcétera, entendiéndose que en estos sul 
puestos la remuneración será, la a jg n á --  
d$ a la jornada diurna. 1

S e c c ió n  4:?-—Trabajos a prim a y a 
destajo

Al t. 45. Siempre que la s % exigencias 
de- la fabricación ¡lo aconsejen, podrá 
establecerse <1 régimen de trabajo a 

.prim a y destajo.. Las ta rifas .d e  retribu
ción en estas modalidades se calcularán 
de suerte que el operario laborioso y de 
normal capacidad de trabajo obtenga 
dentro de un rendimiento correcto un sa
lario superior, como mínimo, en .un 25 
por 100 al jornal mínimo fijado para J a  
categoría en que aparezca adscrito. í>.- 
cha*s tarifas serán remitidas a l a . Dele
gación de Trabajo, quien, previo infor
me del Sindicato correspondiente, las, 
aprobará o rechazará ; en el primer caso 
se darán a  conocer a los obreros inte
resados en forma fácil, que les permita 
calcular sin dificultad su retribución.
• L a  pérdida de tiempo ocasionada en 
el- destajo o tarea por causas indepen
dientes de la voluntad del trabajador v 
no imputables al descuido o’ negligencia 

ode lá Em presa (falta de corriente, ave
ría de la ’ máquina, espera de fuerza o 
materiales) se pagará al oBrerO que ha
ya permanecida en el taller a razón de 
’su jornalábase, entendido éste en el sen
tido de jornal mínimo. Cuando las inte
rrupciones de, trabajo obedezcan a cau
sa de fuerza m ayor, y no excedan de 
treinta minutos durante la jornada, no 
serán tenidas en cuenta a efectos de des
cuento defj jornal por tarea, prima o 
destajo. ’ ' s

Art. 4ó. Revisión de prim as, tareas y 
destajos.— Podrá procederse a  la revisión 
de destajos, tareas y primas por las si
guientes ca p e a s :

a) Por mejora de los métodos de fa 
bricación .0 modificación en las instala-, 
ciones

b) Por error en el cálculo de sus pre
c io s .

c) Cuando ila ganancia norm al del 
obrero exceda del salario-base en un 75 
por 100.  ̂ ^

En este último caso e\ jefe de la Em- 
* presa podrá reducir las tarifas, solici

tándolo previam ente de J a  Delegación 
de T rabajo, quien resolverá en defini
tiva, oyendo a l .Sindicato- respectivo^

1
Contra acuerdo de la Delegación cabrá
recurso ante la Dirección General lüe 
Trabajo. '

En los casos de trabajos que vos o de 
instalaciones' reformadas, los obreras 
que perciban su retribución a destajo 
estarán ob ligados1 a trabajar con arreglo 
al salario normal asignado a su respec
tiva. categoría durantes el tiem po-pru-. 
dencial necesario para permitir su adap
tación al nuevo trabajo y para deter
minar el tipo de las 'nuevas tarifas. E s 
te período no podrá exceder en ningún 
case- de dos. meses.

Art. 47. Disminución de rendimiento.
S: cualquiera c.e los trabajos contratados 
a destajo o primas no produjesen el ren- • 
di miento debido, pot; causas i*nputables| 
a la Em presa, y a pesar de po.ner el 
obrero en la ejecución (je* la obra técni
ca la actividad y diligencia necesarias, 
el trabajador tendrá derecho al salario 
q'uo so hubiere previsto, o en otro caso 
al salario mínimo de su categoría con el . 
25 j)p r 100 de aumento. '

Si las causas motivadoras de la dismi
nución del rendimiento fueran acciden
tales y no se extendieran a toda Ja jorna
da, se. deber.! solamente compensar al 
obrero el tiempo que dure la-disminución.

S ección  5 .'— Aumentos periódicos por 
tiempo de servicio

Art. 4<s. Norma genérica— Con la fi-
utilidad de funicular 1a Vinculación con 
la Empresa dél personal de la Industria 
Alpargatera, se establecen aumentos pe
riódicos por tiempo de servicio dentro d<? 
la propia entidad. ;

Art. 49. Personal técnico, subalterno 
y obrero.

1. Con. respecto a estos grupos'de .[ ir . 
son al, los aumentos periódicos consisti
rán! :

a) En un tres por ciento sobre la re
tribución base, o { sobre *el destajo en su
caso, al cumplirse tres añ o s 'd é  servicios 
efectivos en la Em presa.

b) En un 5 por 100 al cumplir los seis 
años. • .

c) En un 8 por 100 al cumplir los nue
ve años. -.

d) En un 10 por 100 al cumplir los.
catorce años. y

e) En un 12 por iooy'al cumplir los
‘ diecinueve años, sobre la retribución base 
o el destajo, lo mismo que en los aparta
dos precedentes%

V, Se exceptúa de esta . percepción el 
personal que tiene señalada la retribución 
con arreglo a su edad (aprendices y reca
deros).

Art. 50. Para estos grupos de personal 
¡la antigüedad comenzará a computarse á 
partir.de la implantación efe las presen
tes Ordenanzas, v en los casos de inte
rrupción' en los servicios, conforme a sus 
preceptos, cuando no fuera achaoable al 
trabajador, le serán coimputados los an
teriormente’ prestados una vez que se 
reintegre a la Empresa.

Art.'' 5 1. Personal Adm inistrativo y 
m ercantil.— El &;personal adm inistrativo 
y mercantil de Industrias Alpargateras si
tas indistintamente en cualquier; zona, 
disfrutará de los siguientes aumentos :

1) Jefes dé Sección, y Negociado, dos 
trienios de 600 pesetas y tres quinquenios 
de 850 pesetas anuales.

Oficiales administrativos de. primera y 
segunda, dos trienios de 500 pesetas y 
tres quinquenios de 700 pesetas anuales.

A uxiliares, dos trienios de 400- pesetas 
y tres quinquenios de 500 pesetas anua- 
Ies.

2) L o s  Je fes  de \>ntas y los v ia ja n 
tes disfrutarán iguales aumentos periódi
cos que los Jefc< administrativos,

3) L ^  Oficiales de ventas, los mismos 
establecidos para ios Oficiales zidminb- 
trativus.

Art. 52. Cómputo de antigüedad pa
ra el personal adm inistrativo.

1. Los empleados administrativos q u e  
a la fecha efe vigencia de esta  .R e g la m e n 
tación viniera!1) prestando Sus servicios-Cn 
una Em presa  de las 'aluciadas por la m b -  
ma, com putarán su antigüedad en* ella- 
a efectos de trienios y quinquenios, desdi' 
primero de enero de ' 19 3 9 ;  a monos qué. 
por -bases 6 acuerdos válidos anteriores a 
dicha fecha U nieran  reconocido tal bene
ficio. \  " . '

2. A este-porsonaf actualm ente ' en ser. 
vici(v«so. le contarán para aumentos pe
riódicos los «años servidos en la Em presa .

3. Al qu e  ingresara  en lp sucesivo se 
lo com putará 1.1 antigüedad en la rospec- ■ 
ti va categoría . Al ascender, rm. esta hipó
tesis, un empleado a ’ la categoría inm e
diata superior,  . si por acumulación de 
trienios y quinquenios percibiera ya  en 
total uñ sueldo superior al básigro iniciai . 
en ]a categoría  a que asciende,’ se. e n teñ --

# derá consolidada dicha cifra,  y en con
secuencia continuará'  cobrando el inte re 
sado el sueldo inicial que disfrutaba en 
la fecha del ascenso*; sobre l a  aludida 
cantidad empezará a devengar, desde este 
instante, lo s .  trienios y quinquenios co
rrespondientes 'a dicha categoría .

Art. 53. com puto de antigüedad pa
ra el personal m ercantil.—A  e ste  p e r
sonal se le reconocerá la antigüedad a . 
partir  dé la  vigencia de esta  R e g la m e n 
tación, dentro de la E m presa ,  . a menos 
que por bases o, acuerdos válidos tuvie
ra  reconocido este beneficio con «anterio
ridad, en cuyo caso le sprá respetado y 
computado.

* CAPITULO V

Del trabajo a domicilio

Art. 54. El trabajo a domicilio e n . la 
Industria Alpargatera sé regirá por las 
disposiciones contenidas en el título se
gundo de la vigente Ley de C ontcato.de' 
T rab ajo 'd e  31 de marzo de 1945 y por las  
especiales contenidas* en el presente ca- , 

'  pítulo.

S e c c ió n  1 A—Del contrato detr aba jo  
a domicilio .

Art. 55. El contrato de trabajo ?a do
micilio en, la Industria .A lpargatera 
constará por escrito, extendiéndose por . 
tiripli/dado a u« solo efecto y ‘debiendo 

' ser sometido, por conducto de la O rga
nización Sindical, all visado de la  De-'* 
legación de T rabajo  respectiva, qtie re
tendrá uno de los ej enripiares, devol
viendo los otros dos:

Com o anexo a dicho contrato se en
tregará a cada trabajador la. tarjeta, ho
ja  talonaria o cartilla  «que determina el . 
apartado primero dél artículo 119  dé la 
'Ley de Contrato de T rabajo :

L o s m encionados 'Contratos por escri
to estarán exentos de toda clase de im
puestos, incluso del timbre, si la. retri
bución estipulada no excede de nueve 

‘pesetas anuales* de $aa£orj& ¡d*¿
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con la dispuesto en el artículo 14 de 
■)a citada Ley.

T as Delegaciones <je Trabajo, previo 
informe del Sindicato Provincial Textil 
de la Confección, someterán a la apro
bación de ,1 a Dirección General de Tra- 
bajo  ̂ en el término de treinta día$, a 

. partir de Ja publicación del presente Re
glamento, el modelo de contrato y ho
jas anexas que debe adoptarse en la
respectiva* provincia.

Art. 56. Además de los requisitos 
generales de esta, clase d£ documentos,

* los contratos de trabajo deberán cóm- 
prender:

a) fLa clase de trabajo, tarea u ocu
pación.

b) Categoría profesional reconocida 
al trabajador.

c), Determinación de la for.ma de 
retribución, según\ se trate de jornal, 
destajo o tarea. .

d) Fijación de la retribución', debien
do señalarse de una manera concreta 
la tarifa aplicable cuando se realice, por 
obra ejecutada a destajo. .

0) IForma de pago de ]as retribucio. 
nos, determinando si se efectuará men
sual, quincenal o  semanalmerite.

f) Lgúbor o tarea, cón fijación de li
mite máximo y mínimo, que. la Em 
presa entregará al trabajador, y la que^ 
éste se compromete a realizar durante 
un período determinado, que en tiingún 
caso podrá'comprender más de tres me
ses, prorregable, por'ja  tácita, por aná
logos períodos.

El límite mínimo de tarea o labor que 
podrá concertarse entre una Empresa y 
un trabajador a domicilio no será infe
rior a aquellas que represente el importe 
de veinticuatro jornales al trimestre, 
calculados ‘sobre la base del jornaíl me
dio que. perciben los obreros de igual 
categoría profesional que trabajan eti 
interior de las fábricas o talleres.
' g) Indemnización abonable afl traba
jador en caso de que por la Empresa 
no se f en tregüe a aquél el mínimo de. 
labor o tarca señalada.

h) Sanción que se impondrá al tra*. 
bajador en caso de no realizar la labor 
que le ha &ido encomendada, siempre 
que ésta no rebase los límites máximos 
que por aquél ha sido aceptada, te- 

’ riendo en cuenta que el trabajador a 
domicilio no vendrá obligado a ejecutar 
semanalmente un trabajo superior al 
que pueda realizar en cuarenta y ocho.

■ horas.
1) Determinación dé una manera con

creta v específica de los descuento^ que 
en los 'trabajos a destajo pueden impo
nerse por el empresario en los casos 
de entrega de una labor defectuosa.

j) Todos aquellos extremos que la 
práctica. seguida en cadá provincia es
time oportuno establecer para la <Iebi- 
da regulación de esta modaljidsd de tra
bajo.
: L a  resolución do Jos litigios de earác- 

.^er ‘ individual que surjan con motivo 
d'cil incumplimiento /de los contratos de 
trabajo a domicilio será de la compe
tencia de Ja Magistratura correspon
diente. 1 •

Art. *57. En caso, de crisis de traba
jo, cuando íá Delegación de Trabajo,, 
de conformidad con lo establecido en e*i 
Decreto de 2 de enero de 1944, acuer
de el cierre de una, kydustria, a d u c 

ción de plantilla, establecimiento de tur
no o implantación dé régimen de traba
jo en semana reducida, la medida que 
se adopte afectará al trabajo a domi
cilio, a cuyo efecto los 'Delegado^ fija
rán en su resolución las modalidades 
especiales efe aplicación.

S e c c ió n  2 .a—Retribución
Art. 58. En -el caso de que los obre- 

rqs a domicilio trabajen a jornal, ést’é 
será igual al señalado para los que tra
bajen en el interior de las fábricas 9 

. talleres, clasificados en la .misma catq- 
goría.

Art. 59. La retribución del traba .jo 
a- domicilio, por destajo o tarea, se fija
rá de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 118  de la 'Ley de Contrato, de 
Trabajo. A tal efecto, por el Sindicato 
Provincial Textil y de la Confección, 
y en plazo máximo de dos meses con
tados a partir de la publicación de 
esta (Reglamentación, someterá a v i a  
aprobación de! Delegado provincial de 
Trabajo respectivo la-s tarifas de retri
bución por unidad de obra, que serán 
tantas cuantas sean las da-sés de ta
reas, trabajos u ocupacion<v?. Las tari
fas indicadas estarán calculadas de tal 
suerte que un Obrero de capacidad me
dia perciba por la íareaT realizada en 
ocho horas de trabajo él salario corres
pondiente a si-t categoría, incrementado, 
en un 2$ por roo como mínimo.

'La Delegación de Trabajo aprobará, 
pondrá reparos o rechazará las tarifas 
propuestas, y contra su resolución cabrá 
el oportuno recurso ante la Dirección 
General *de Trabajo. ' ^

^Las citadas tarifa? de retribución serán 
revisables cuando las circunstancias lo 
aconsejen (cambios en la moda, etc.), a 
petición • de las partes interesadas, las 
que â  tal efecto, lo solicitarán de. lá  ̂De
legación tle Trabajó respectiva, que re_- 
solvcrá. Contra acuerdo de éste Orga
nismo cabrá, igualmente el oportuno re
curso. \ ,

En el trabajo á domicilio serán, de 
cuenta \de las Empresas ¡las materias 
primas y fornituras empleadas, debiendo 
abonársele al trabajador su importe real 
en metálico, o entregándole la Empresa 
'las necesarias para la tarea encomen
dada., ' ' - N

S e c c ió n  3 .a— Seguros sociales obligato
rios, pluses y otras mejoras

Art. óo. Con las modalidades esp^* 
ciales de esta clase de trabajo, el obrero 
a domicilió en la Industria Alpargate- 
rh gozará de cuantas mejoras y benefi
cies se concedan por la presente Regla
mentación. . '

A tal efecto, y en lo que se refiere ál
descanso dominical, vacaciones y pagas
extraordinarias, pluses de carestía de 
vio a, cargas familiares y Seguros Socia
les obligáronos, se aplicarán las siguien
tes normas c
‘ a) Descanso dominical..—Al efectuarse 

el pago semanal, quincenal o mensual 
de las retribuciones, sé incrementarán 
ésta? en un 16,66 por 100 para ahório 
del salario del domingo, y en un 2 pór 
100 en concepto de pagos de días festi
vo* declarados ‘ abonables y .no recupe

rab le?.
b) Vacacióne$. — Tendrán derecho al 

permiso anual retribuido que determina

el artículo 67 de esta Reglamentación.  
La retribución en metálico correspondien
te a , vacaciones será abonada por cada 
Empresario al empezar su disfrute, y 
consistirá en el importe dei dos por cien
to del total de cantidades percibidas por 
el trabajador durante 1111. año.

Cuando el trabajador dejara de pres
tar sus servicios en una Empresa antes 
de haber disfrutado el permiso anual re
tribuido, percibirá el importe dei 2 por 
100 del total, de cantidades recibidas, a 
partir de las últimas vacaciones disfru
tadas, o desde la fecha de comienzo de 
sus trabajos, caso de no haber transcu
rrido un año,

c) Pagas exf ra ordinarias.^-Respecto a 
las pagas extraordinarias de 18 de julio 
y Navidad, cada una de ellas represen
tará ei importe del 5,45 por 100 del total 
ile cantidades percibidas de cada Empre
sa’ eñ los períodos comprendidos entre» 
el 24 de diciembre al 17 de julip v del 
18 de julio al 2  ̂ de diciembre, res-pee*, 
ticamente.

d) , Debiendo ser efectivamente disfru
tada^ las vacaciones anuales, así Oorno 
el; percibo de -las pa’gas extraordinarias 
en' las fechas ind iadas en es-tais' Orde
nanzas, m  modo alguno se podrán ab‘-- 
par tales beneficios de una manera frag
mentaria, incrementando con los porcen
tajes anteriormente fijados 'las liquida* 
dones semanal, quincenal o mensual

Eiy caso de que un- trabajador a do
micilio cese en el servició do una Em
presa- antes <]ol 18 de 'julio o el 24 det, 
diciembre, tendrá derecho al percibo del' 
5,45 por 100 de las. cantidades cobra
das en el período transcurrido desde Ja 
fecha que corresponda.

e) Plns de carestía de tída.—El pluS 
que, con carácter transitorio y revisába
se concede a todo él personal afectado 
por la presente Reglamentación *n. -su 
deposición adicional primera §erá per
cibido por los trabajadores a domicijio 
recargándose en ‘ un 15 por*’ 100 el irrvpó’'- 
te de 1as cantidades que en concepto 
de retribución mínima corresponda per
cibir por su trabajo.

. f) Plus de cargas familiares.—Serán' 
rfee' aplicación a los obreros de trabajo a 
cjomicilio los beneficios concedidos por 
Ir disposición transitoria segunda de es^is 
Ordenanzas, regulándose su aplicación 
p<¡>r el régimen especial que se establece 
en e! articuló 6r.

Art. 61. Para ]a efectividad de los 
beneficios del .plus de cargas familiares 
y.4 los que se derivan de los Seguros so
ciales obligatorios se establece un régi-é 
men especial regulado por las presentes 
norm as: ’ •

a) En aquellas localidades donde exis
ta una sola Empresa y por tanto-Jos 
trabajadores a domicilio laboren, única
mente para aquélla, corresponderá a la 
misma .el cumplimiento directo de la? 
distintas obligaciones impuestas por la 
legislación de Seguros Sociales, v ]os 
específicamente determinados en este Re* 
glamento.

A la Comisión distribuidora del plu3 ., 
de cargas familiares en la  Empresa co
rresponderá ,lá administración de cjicho 
beneficio respecto de ios trabajadores a 
'domicilio, si bien, tanto en lo que se re
fiere a la aportación empresaria como Jai 
fijación y distribución de puntos se .efec
tuará con independencia de lo que ce* 
rresponda a  Otros .obreros que trabajen 
£n el interior de • la ' fábrica o tallen*
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salvo el caso de que, a petición de 
Empresario y trabajadores de amba.s mo
dalidades, previa conformidad del De
legado de Triabtijo, se acuerde la.coivsti-' 
Lición de un fondo único.

b) Cuando en una misma t localidad 
exista m ás de una Empresa que- tenga 
establecida la modalidad de trabajo a .d o
m icilio,' se establecerá una C a ja  de Com
pensación Local para la distribución del 
Plus de Carga-s Fam iliares de m anera 
uniform e entre los trabajadores; a domici
lio 'd e  la Industria A lpargatera'y para la 
efectividad de aplicación de los seguros, 
sociales obligatorios a dichos , trabajado
res. Si no existiese en la localidad C aja 
de Compensación L o ca lx de lia industria' 
de] calzado, se unificarán ambas.

e) En el ca>o de que por la proxim i-s 
dad de pueblos y la existencia de Indus
trias Alpargateras en cada uno de ellos 
tea normal que dos obreros a domicilio 
laboren para Em nresas de distintas loca
lidades, la Dirección General de Trabajo, 
a propuesta del Delegado de Trabajo, po. 
drá autorizar el establecimiento de la Ca-, 
ja  de Compensación que en el párrafo, 
anterior sq establece con carácter co
marcal-.
I d) Si la importancia del trabajo a do
micilio en una determinada industria o - 
localidad fuese de tal volumen que supe- 
rasfc al de los obreros .qué trabajan en el 
interior de las fábricas o talleres, los em
presarios y trabajadores de ambas moda
lidades podrán, previa autorización del 
Delegado Provincial' de Trabajo, acoger
se en su totalidad al régirrtén especial que 
se regula por las presentes * normas.

e) En la administración de ia C a ja  de 
Compensación imervendrá una (¿omisión 
integrada por el Je fe  del Sindicato Pro
vincial o el Delegado sindical local, según 
s© /trate de la capital de la provincia o de 
localidades distintas de aquélla ; el cura 
párroco o el que se designe pór la auto
ridad eclesiástica, caso de haber más de 
u n o ; tres trabajadores a  domicilio y tres 
em presarios de la Industria Alpargatera, 
propuestos en terna por el Sindicato al 
Delegado de* Trabajo" de la provincia. 
Este, que será Presidente nato de la Co
misión referida,. podrá actuar en todo 
momento y tendrá derecho de vet’o absg- 

. luto a las resoluciones que se adopten, 
todas las cüales habrán de serle comu
nicadas. A ctuará de Secretario u<n em
pleado adm inistrativo de cualquiera de las 
Em presas radicantes en ia localidad V de
signado por la pronta Comisión, 

í) P ara  el pago de plus fam iliar y su 
afiliación en los seguros sociales-* obliga
torios, todos los . trabajadores a domicilio 
que realicen labores para ; Em presas de la 
localidad dependerán directamente de la 
•Comisión que en párrafo anterior se de
termina, lar que a tales efectos agrupará 
a diobos trabajadores en censo único, en 
el que obligatoriamente deberán inscribir.

, se todos aquellos que realizan los dtaoos 
trabajos.  ̂ ^

g) En los cinco primeros días de cada 
•mes los empresarios de los trabajadores 
a domicilio entregarán a lg,nom brada 
Comisión una relación nominal dé los tra
bajadores de- aquella naturaleza que ,ha- 

'yan trabajado c<n el mes anterior, con in
dicación de las cantidades abonadas a car 
da uno del ellos durante ,el citado período;

Al -pie de dicha relación necesariamen
te deberá figurar la liquidación •corres
pondiente a los seguros sociales, pbúga-

torios que sean de aplicación a los repeti
dos, t ra b a ja d o re s ,y  el io  por ioo que 
con arreglo á lo dispuesto en este R egla
mento se fija en concepto de gravam en 
por plus fam iliar.

h) Con arregio a dichas liquidaciones 
y una vez recibidas las de todas la s 'E m 
presas de la localidad, la Comisión pro
cederá a formalizar ante el Instituto N a
cional de Previsión y entidades-asegura
doras, en su caso,- las liquidaciones y de
claraciones que se determinan por los dis
tinto^ seguros sociales obligatorios, con 
arreglo a las norm as complementarias* 
que se.adopten por los Delegados de T ra 
bajo, de acuerdo con los del citado Ins
tituto.

i) Con el io  por jóo que por cada 
(Empresa se abone para pago de plus 
fam iliar, la Comisión constituirá un 
'fondo único, que repartirá trim estral
mente entre los trabajadores a domici
lio, con sujeción t a las norm as y cir
cunstancias fam iliares que determ ina la 
Orden de 29 de marzo de 1946 o las 
que se establezcan p or disposiciones pos
teriores.

j) Para que un trabajador a dómi-
cilio tenga derecho al percibo del plus
£a mi üár será condición indispensable 
haber percibido por su trabajo,'con car
go a una o varias Em presas, una can
tidad total igu al o superior' a la que re
presenten los veinticuatro* jornales en e¡l 
trimestre a  que,, como trabajo mínimo, 
alude el apartado f) del artículo 56.

k) Cuando un trabajador, de m ane
ra  circunstancial o • permanente, sim ulta
nee ed trabáj-o a domicilio y el de obre
ro que trabaja en #el interior de una
fábrica o taller, se le aplicará en todo
caso el régimen especial de trabajador 
a domicilio, debiendo las Em presas in
cluirle en las relaciones que determina 
el apartado g) de este artículo el im 
porte de los i salarios percibidps como 
obrero de fábrica.

1) L a s  Com isiones créadas por el 
presente artículo' procederán a form ali
zar las oportunas pólizas de lo» Segu
ros de' Accidentas y de Enferm edad am
paradores de los trabajadores a domi
cilio.

* P ara  la determinación de °Entidad 
aseguradora se adoptará el criterio de 

.que cada trabajador quede asegurado 
con aquella Entidad que cubra el ries
go de accidente y el Seguro de En fer
medad en la Em presa para ja.cuail haya 
trabajado el obrero con m ayor • inten
sidad. durante* los se is  m eses anterio
res a la publicación deí presante R egla
mento, sin perjuicio de que para el pa
go dé las prim as correspondientes que 
amparen al trabajador en* la totalidad 
de sus faenas se contribuya con -el por
centaje correspondiente a las 8iver»as 
Em presas* para las cuales el repetido 
trabajador labore.

m ). Todos los. gastos de* adm inistra
ción (burocráticos* y de m aterial) serán 
d e,cuenta ¿ e  la Organización, Sindical, 
sin .que en modo alguno puedan mer
m arse por estos conceptos las cantida
des que hayan dé distribuirse o de in
gresarse como pago de los seguros so
ciales obligatorios, los cuales habrán 
de / beneficiar -en su in tegrid ad . a los 
trabajadores en cuyo favor se estable
cen.
. n) iLos Delegados de T rabajo , como

Presidentes natos de las Com isiones, 
dictarán las instrucciones necesaria» pa
ra el desarrollo del cometido que se les 
confía.

Sección 4.a— D e los patronos del tra
ba jo a domicilio

Art. *62. iLo-s desta jistas de trabajo 
a domicilio, o  sean los patronos qu^, 
siendo <^breros o no, tomando trabajo 
a  domicilio, tengan a sus órdenes, como 
auxiliares, otros obreros, oficiales, apren
dices, etc., que trabajen con él y pará 
<il á jornal, tarea o destajo, dándole o 
no los m ateriales, tendrán lais mismas, 
obligaciones que se establecen entre las 
Em presas Alpargateras y sus producto
res, conform idad con lo dispuesto 
en el artículo 12 1 de la vigente Ley de 
Contrato de Trabajo, debiendo abonarles, 
por tanto, a su personal no sólo los 
salarios estipulados en la presente R e
glamentación, sino también las m ejoras 
de cualquier índole que por la s  presen
tas normas o por disposiciones de car* 

.rácter general vigentes o futuras <*e tes' „ 
concedan. , ' . , ' *

CAPITULO VI

Jornada y horas extraordinarias 

A rt.\63% Jornada.
i\ Lp  jom ada de trabajo en ésta 

industria será  la determ inada por la 
L ey  de i vd e ’ julio de 19 31, sin perjui
cio de las condicione» m ás ventajosa* 
que el trabajador' disfrute al publiicar- 
se estas Ordenanzas.

2, Con carácter general se estable
ce para el personal adm inistrativo. la  
jornada de cuarenta y cinco horas se
m anales, distribuidas en jornadas dia- • 
r ias dt1 ocho horas,' saJvo los sábados, 
que será de cinco horas, por la  mañíC. 
na. E sta  jornada será la norm al'; pero 
las Em presas que tengan establecida 
otra más reducida están obligadas a 
con son arla. * \

3. En las oficinas, departam entos o  . 
servicios q'ue  ̂ por exigencias déd traba
jo , no puedan beneficiarse sim ultánea
mente todos los empleados de la .ven
taja de la jornada reducida del sábado, • 
se establecerá, ¿e  acuerdo con ello, ri 
correspondiente .turno, debiendo tenerse 
en cuenta las necesidades del servicio.,

Art. 64. Cómputo.—L a  jornada se 
entenderá siempre como de trabajo 
efectivo.

Cuando el trabajador venga .obligado 
a  prestar sus servicios fuera del casco 
urbano, se observarán las siguientes re- 
glas :

1. L u g a r  de trabajo' situado a me
nos de tres kilónletrps. del límite del cas
co urbano y m ás de uno so entenderá 
que eil trabajador invierte doce minutos 
en recorrer cada kilómetro de lo s ’ que- 
compongan el trayecto entre el lím ite 
del casco urbano V el lugar de traba-' v 
jo, tanto a la ida c.omo al regreso. Este  
tiempo le será abonado a razón .del 
50 por roo de lo que corresponda al jor-V 
nal base d-e su categoría.
* 2. Lu gar del trabajo situado a má* 
de tres kilóm etros y menos de seis del 
lím ite del casco urbano. Cuando los re
corridos sean efectuados a pie s(e enten
derá que el trabajador invierto doce mi-
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n utos en recorrer cada kilóm etro de los 
que compongan :<i distancia entre el lí
m ite del casco urbano y el luga-r do tra
bajo, tanto a la ida como al regreso. 
E ste  tiempo le será abonado con áiTeglo 
al jornal base de su categoría. Si la Em 
presa costease • el- medio ’ adecuado de 
transporte para que el trabajado^ ío uti
lice en sus desplazamientos^- no tendrá 
obligación de abonar cantidad alguna.

3. L u gar d e  trabajo a más de seis 
kilómetros ded límite del casco urbano. La 
Empresa estará obligada a proporcionar 
o costear medios adecuados; de transporte 
para, que el trabajador ,se desplace al lu
gar de trabajo. •

A rt. 65. Horario de trabajo. —  L as 
Em presas fijarán el horario d e  trabajo, 
previa aprobación de la Inspección Pro
vincial de Trabajo, y  io expondrán en si
tio visible de-'la fábrica.

Art. 66. Horas extraordinarias.— O b
tenido el permiso de la Delegación Pro
vincial de T ra b a jo / y  dentro de los lí
mites señalados por la L ey de Jornada 
Máxima, en las Industrias, podrán tra
b a ja rse  horas extraordinarias, jabonadas 
con los* recargos legales y con sujeción 
•a las siguientes norm as: - 1

a) . Si él jornal/es por unidad de tiem
po, la base será el resultado de dividirlo 
por el número, de horas que componga, 
la jornada observable.

b) v Si el galano es por unidad de 
obre, se tom ará por base el.cocien te de 
dividir el producto d e .s u  trabajo nor  ̂
mal por él número de horas de la jor
nada observable. En ol caso de que el 
cociente fuera inferior al jornal mínimo 
señalado para ^u categoría' y clase, se 
fijará el saJario-hora de acuerdo con la 
norma a). ; '

c) Si el salario és salario mínimo y 
prim as, la base >>0 : obtendrá dividiendo 
el total de la retribución obtenida durqh- 
te la jornada observable por el .número 
de horas que la compongan.

En los trabajos ¡por. tarea nunca podrá 
obtenerse, ol salario hora por bajo del 
míiYimo fijado en eslíe Reglam ento.

Los obreros que trabajen a. destajo o 
salario y primas., tendrán derecho a Ro
brar no sólp lo qúe lrís corresponda pot*- 

. lioraS extraordinarias, según las reglas 
íunterióres, sino también los premios es
tablecidos por el destajo o tarea duran
te estas m ismas horas extraordinarias.

Para qúe las horas extraordinarias 
puedan, remunerarse con recargos su
periores a los legales será necesario qué 
se 'h a ga  constar en el Reglam ento Inte
rior de la Em presa o, ío %£uerde» la D i
rección General de Trabajo. ¥

CAPITULO VII

V a c a c i o n e s  y l i c e n c i a s  

Se c c ió n  1.a— Vacaciones
Art. 67. 1) Todo el personal ocupado

en lia Industria Alpargatera tendrá dere
cho a uíP período anual de vacaciones 
retribuidas. • • '

2) Sin perjuicio de los cuadros.d*e va
caciones más favorables, al trabajador 

ue cada Em presa venga observando, su 
uración m ínim a será la siguiente:
a.) ' Personal obrero, diez días natu

rales.
b) Personal empleado, Equino© ^ías 

laborables*

c) Aprendices, veinte días naturales, 
siempre que asistan a los Cam pam entos 
del Frente de Juventudes; Igual rOgla 
será' de aplicación 1̂ personal obrero 
masculino de cualquier categoría, com 
prendido entre los catorce y los veintiún 
años de edad, y al femenino de más de 
catorce años y  m enos d e  diecisiete que 

, concurra a los citados cam pam entos.
3 Los días de vacaciones serán abo

nables e inintertumpidos, abonándose los. 
jornales de los dom ingos y festividades 
no recuperables en ellos comprendidas. 
L a s  festividades tendrán la calida^ de 
días laborables a e$tos efectos."

S ección  2.a— Licencias extraordinarias
Art. 6S. 1) Las Em presas consigna

rán en • su* Reglam ento Interior el régi
men de licencia, así como las ca-usas y 
iá  duración de la» m ism as, debiendo 
concederse óbligaturiamente* en caso de 
fallecim iento de padre, rónyuge, hijos, 
nietos o hermanos y matrimonio y naci
miento d (í hijos. *

2) En casos extraordinarios, pero de 
n aturaleza'especial, siempre- debidamen
te acreditados, estas licencias se otorga
rán por el tiempo que sea ¡preciso, §egún 
las circun stancias; ¡pero deberán c onve_

; nirse las condicionas en que se cqpcedan, 
debiendo acordarse» el no percibo de ba
beros, e  incluso o'l descuento del tiempo 
extraordinario de licencias 'a efectos de* 
antigüedad. .

É11 .ningún caso las licencias podrán 
descontarse de las vacaciones. : r

CAPITULO VIII

Enfermedades y  fallecimientos
 Art. 69. Enfermedades.— 1) Salvo las 
condiciones más beneficiosas, que al pu
blicarse esta Reglam entación pudieran 
existir para los trabajadóres, en < aso de 

, enferm edad se !/es/ reservará su puesto 
‘durante dos años en caso de enferme
dad no profesional, y percibirá el salario 
reducido en un 50 por 100 durante ol 
plazo 'máximo" de cuatro días al ah°> 
contados, en 'u n a  o .varias veces hasta 
■agotar el p lazo / siempre que la enfer
medad sea cónfirmada ¡por, la asistencia 
médica y de acuerdo con lo establecido • 
en el texto refundido para* 'la aplicación 
del Seguro dé E n ferm ^ ad Obligatorio.- 

E l enferm ó •'viene Obligado a avisar- y 
justificar ante la Em presa el m otivo de 
su .ausencia, y quien le sustituya tem
poralmente en su trabajo tendrá lá con
dición de eventual durante el citado pla
zo y no/tendrá derecho a reclamación al

aguna cuando cese por reintegrarse el . 
enfermo a su puesto.

. 2) Si el trabajador fijo  -no so reáncór- 
pOd*a a #u puesto en e l plazo* aludidO\, el 
eventual, previo examen de aptitud, ad
quirirá los derfechós correspondientes al 
personal de t plantilla de su categoría, 
com putándose, a e fecto s.d e/lo s aumen- 
.tos por tiempo de servicio, el período en- 
que actiió ;en calidad. f\e eventual o su
plente. ’ .

CAPITULO IX

Disciplina en el trabajo

S e c c ió n  1 . Faltas y sanciones 

Art. 70. Faltas.
1) L ás. faltas, aparte de la puntua, 

lidad, cuya especial naturaleza exija  un-

 régimen particular, se  clasificarán e n 
leves, graves y muy graves.

2) Son leves las faltas que así sean 
calificada^ por cada Em presa en su Re
glam ento de Régimen Interior.

3) Son graves las 'com etidas contra 
la disciplina en, el trabajo o contra e l 
respeto debido a los superiores, compa- . 
ñeros o subordinados.

Las faltas de/aseo que produzcan que
jas- justificadas de sus compañeros de 

. trabajo. '
El quebrantamiento o violación de se

cretos o la reserva obligada, sin que 
. se produzca gran perjuicio a la Em 
presa.

Simutár ia presencia de otro empleado, 
fichando o firmando por él, ausentarse 
sin licencia del Centro de trabajo, fin- . 
g ir enfermedad o pedir permiso alegan
do causas no exigen tes y, otros actos > 
semejantes que puedan proporcionar a 
la Em presa una información falsa."

- .4) Son muy graves el trabajo para,
otra Industria Alpargatera ‘fein autoriza
ción de la propia.

Los malos tratos de palabra u obra 
o falta grave de respeto o considera
ción a 169 Jefes o a sus fam iliares, así 
como a los compañeros o subordinados.

. <E1 fraude, hurto o robo, tanto a la 
Em presa como a los compañeros dé 
trabajo *

La deslealtad, el abuso de confianza 
y ea  general los actos que produzcan 
perjuicio grave a la Empresa.

5) L a  enumeración d e ' las faltas que 
anteceden no es lim itativa, sino rim- 
plemente enunciativa. El Reglam ento de . 
Régimen Interior habrá de completarla, * 
señalando, además, las circunstancias 
que determinen e l cambio de Calificación 
d e j a  falta y clasificando las* de consi
deración o respeto' debido al público.'

6) El a b u so 'd e  autoridad por parte 
de íos jefes será considerado siempre 
como faltd muy grave. El que lo sufra • 
deberá ponerlo inm ediatam ente en co
nocimiento del Jefe de la Em presa, que 
ordeñará la inmediata instrucción del 
expediente. % .

Art. 71. Sanciones.— Las faltas en el 
trabajo serán sancionadas con arreglo 
a la siguiente escala: .

. a) L e v e s /  •/*

Primera falta.: Amonestación verbal' pri. } ’ 
vada por la Jefatura 'de la Empresa.

§egunda falta : Amonestación escrita 
por ,1a Jefatura de la Em presa.

Tercera falta : Multa no superior a un 
día de haber. ' ¿4

Cuarta falta : Apercibimiento escrito de 
haberse tomado en cuenta la* repetición 
de los actos sanciónales de los efectos ' 
de la nórma quinta del artícplo 70.

b) * G r a v e s .

•Primera.— Multa no superior a cinco i 
días ^  habar*.

Segunda.—Traslado de servicio o grupo t 
de trabajo, dentro d¿ la m ism a factoría, 
ó centro de producción de los que la 
Em presa 'ten ga  en la m isma localidad.

Tercera. — Suspensión de empleo y. sud- • 

do por tiempo no inferior aM os días ni 
^uperior a cinco- \ x ^

c) Muy. g r a v e s .— Producirán él despi- : 
do de quien las cometa. \ '

Si, visto el grado <}c m alicia del in- / 
fractor, fuese acojtóejabtte la  imposición



B. O. del E.—Núm. 81  22 m arzo 1947 1839
de menor sanción, las faltas muy graves 
podrán ser castigadas con alguna de las 
siguientes:
t a) Multa de la séptima parte de la 
retribución mensual.

b) Suspensión de empleo y sueldo 
por tiempo no inferior a cinco días ni 
superior a un mes.

Art. 72. Tramitación.
1) < Correspoitde al Jefe de la E m p r e 

sa o persona en duren delegue la facul
tad de imponer las sanciones por faltas 
de cualquier índole cometidas ea el. tra
bajo, previa instrucción del oportuno 
expediente.

2) No será necesaria la previa ins
trucción del expediente en lo» casos 
de faltas leves, pero sí lo Será en los

t de faltas graves o múy graves. El Re¿ 
glamento de Régimen Interior determ i
nará los plazos y trámites del expedien
te, cuya duráción no podrá exceder de 
un mesv sobre la base dé que sea oído 
ely inculpado y de \que se le admitan 

_ cuantas pruebas proponga en su des
cargo. 1 Asim ismo concretará dicho Re
glamento ios casos de faltas muy graves 
en.que la Empresa podrá acordar, como 

. medida previa, la suspensión de empleo 
y sueldo por el tiempo que dure el e x 
pediente: '
.3 )  Las ̂ sanciones graves o muy g a- 

ve» .que imponga la Empresa al perso
nal serán recurribles ante la M agistra- 

. tura del Trabajo en el término de diez 
días. 4 «
• 4) Tanto, en el caso de recutso como 
vn el de despido, eJ M agistrado d¿\ T ra 
bajo resolverá por auto, dentro del p la
zo de diez días a la vista del expediente 
de la Empresa y con audienei^ del in 
teresado, que -podrá aportar cuántas' 
pruebas estim e'pertinente».

5) Salvo en los casos de’ despido, Ja 
resolución que dicte la Magistratura será 
inapelable y hará la oportuna declaración 
sobre la suspensión de empleo y sueldo, 
que, corrió medida previa, hubiera de 
acordarle por ¡la Empresa en la tram ita
ción de los, expedientes de faütas muy 
graves. *

Art. 73. Las Empresas' anotarán en 
Tos expedientes personales, de sus emplea- 

. dos las sanciones por .faltas graves o muy 
graves que» se les impusieran, pudiendo 
taTnbién anotar das reincidencias en las 
faltas leves. * v

■•2)- El Reglamento de Régimen Inte
rior podrá determinar ios cargos y condi
ciones en que la éorfducta y actuación ded 
sancionado, posteriores a la falta, anuden 
estas faltas desfavorables.

. 3) La Empresa deberá dar cuenca ál •
Sindicato de toda /sanción impuesta por 

. falta gravy o muy grave. „
Art. 74. La Delegación de Trabajo po- 

' drá sanciortqr a das Empresas qué infrin
jan Ja  preseAte Reglamentación con mul
tas de cincuenta a diez mil pesetas. Es- * 
tos* Organismos- quedan fácultadds' para 
proponer a ¡la Dirección Generad de T ra
bajo la imposición, de otras sanciones de 
cuantía ^hasta veinticinco mil pesetas,

‘ cuando así lo aconséjen la naturaleza y 
circunstancjas de la  falta o de los infrac
tores.

En éstos casos la Dirección General de 
Trabajo, además ¡.de imponer la sanción 
económica, podrá proponar.al Ministr® del 
Ramo el cese de dos Directores, Gerentes 
o miembros del Consejo de* Administra

ción responsables de tal conducta, y "el 
Gobierño, a  propuesta del Ministerio de 
Trabajo, acordar , la inhabilitációntem po
ral o definitiva para ocupar aquello* pues
tos u otros semejantes en cualquier E m 
presa, Cuando en una Empresa se falte 
reiteradamente .a las disposiciones de e s - • 
tas- Ordenanzas o de las Leyes regulado
ras áel trabajo, el Director que esté -al 
frente incurrirá en. una falta muv grave 
y podrás ser inhabilitado para’ ocupar 
puestos de_ dirección, sin perjuicio de la 
sanción económica que proceda.

S e c c ió n  2 .a— De los premios en él 
trabajó

Art. 75. Obligatoriamente se estable
cerá con todo detalle en los Reglamentos 
de' Régimen Interior la formH de premiar 
la conducta,, rendimiento, laboriosidad o 
cualesquiera otro? méritos del .p^rsorial. A 
estos efectos. se establece la siguiente es
cala : . ,

1) Anotación favorable én el -expedien
te del interesado a tener en cuenta en los 
ascensos y . en lá desaparición de notes 
desfavorables."

2) Cantidades en metálico, -sobresuel
dos, etc. '

3) Aumentó de retribución. «• *
4) Disminución del tiempo, necesario 

para alcanzar la categoría *o el aumento
^de la retribución reglamentaria. \

CAPITULO X
Del Reglamento de'Régimen Interior 

^ de las Empresas

• ’Art. 76. -En el plazo d</. tres- meses, 
contados a partir sde‘ |a publicación de es
tas Ordenanzas, cada ’ Empresa v^hdrá 
ob'li^adín a fedactar su Reglamento de.; 
Régimen Interior, con la adaptación del 
presante texto a sus- peculiares caracte
rísticas. V

Estos Reglamentos, dentro de dicho 
plazo, serán elevados* para su aprobación 
a ,la  Delegación Provincial de Trabajo, si 
i a E mp re«a t iene • u n á e x t e n,s i ó n prov i n - 
cial, o a la Dirección General de-Trabajo 
si tuviese instalaciones en rrjás de una 
provincia. «La aprobación dé dichos Re
glamentos s¿ hará, previo informe del 
Sindicato correspondiente, dentro del mes 
siguiente a la entrada de lós /proyectos 
en los Organismos de que se trate.

CAPITULO X I
Seguridad y . prevención de accidentes 

e higiene en el trabajo

Art. .77. Los Reglamento^ de Régi- 
.men Interior contendrán ineludiblemente 
medida? de- seguridad y prevención de 
accidentes y de higierve'en el trabajo eh la . 
Empresa respectiva.

Se incluirán también las sanciones que 
por Incumplimiento de ]asv reglas sobre 
esta materia hayan de imponerse a los 
trabajadores de'cuaCquier dase, como asi
mismo los'prem ios y estímulos a quienes 
demuestren mayor éelo en la observancia 
de las disposiciones que arfectan a este 
capítulo.  ̂ ^

Art. 78." la  . asistencia permanente de 
un practicante titulado, será obligatoria 
en aquellos Centros dé trabado que Em
pleen más de doscientos cincuenta obre
ros, y la de una persona con. conocimien

tos' sanitarios suficientes, para realizar 
. curas de urgencia será, asimismo, obli
gada ón las fábricas o talleres cuyo nú
mero de trabajadores exceda de cincuen
ta o est^n alejadas de un c e n t r o  urbano 
más de quince kilómetros*.

CAPITULO X II
Disposiciones varias  

Art. 79. Gratificaciones especiales.
1) Todo el personal de las Industrias 

Alpargateras tendrá d*erecho a una grati
ficación de .Navidad, equivaliente, "por ]o 
menos, a diez días de retribución. -Sé en
tenderá-como retribución a éstos efectos 
los sueldos o'jornales mínimos, incremen
tado? con- los aumentos que por años de

. servicio ¡le correspondan. Será, abonada ¿Cl 
personal el* día. hábil anterior ail 23 de 

"diciembre.
2) Tam bién se establece a favor ded 

personal la gratificación extraordinaria 
del 18 de julio, que, en su cuantía, será 
equivalente a la de Navidad, siéndo pa
gadera el día hábil anterior- a Ta (Fies
ta, de Exaltación del Trabajó. (>

Art. So. E l. personal q u e ..d eje  de •' 
-prestar sus servicios a una Empresa 

durante el transburso del año tendrá 
derecho a percibir la parte proporcional 
de las gratificaciones de Navidad y 18 
de julio, 'que le será satisfecha .en el 
momento .de su cese.

Art. S i. Al personal que hubiera in
gresado en el transcurso dél año se le 
abonará la; gratificación correspondien
te, prorrateando §u importe en reíacfóji 
con el tiémpo trabajado, «para lo cual 
la fracción de-sem ana o de mes se-com- . 
putará como unidad completa.

Análoga regla de prorrateo se obser- . 
vará en' las ¡Empresas que estén auto
rizadas para implantar jornada reduci
da ó turnos de trabajo en que no se 
alcance* la jornada legal. (En estas h i
pótesis ?e hará el cálculo según la re
muneración cobrada durante el año, 'de ; 
acuerdo con fa prestación d̂e servi-cips''

\ efect ivam ente  realizados.* * %
Art. 82. ResPeto a las condiciones 

más Jbfcneficiosas.—Por ser condicione» 
mínimas las e-stablecidtis en/la presen
te Reglamentación de Traibájo habrán 
de respetarse las qué vengan implanta
das por disposición legal o costumbre 
inveterada cuando, examinadas en su 
conjunto, resulten más beneficiosa? pa
ra  el personal, tanto en' lo relativo a 
remuneración como en lo referente a 
otras materias. •' •
•’ Por tanto, si en ailgún caso lía a£tuál 
retribución, fncluído el sueldo q salario, 
más el plus d e . carestía de vida, qu0 -' 
quenios, etc., es superior a la estable* 
cida en esta* Reglamentación, ha de se  ̂
respetadla lo que exceda, así como 
-se han de'-conservar la» jornadas en 
vigor, siempre que supongan un benefi- y 
cío para el. p erson al,. aplicándose en to
da su integridad lo referente a estas 

v materias al - pérsona/1 de nuevo ingresó.

* Art. 83. Viajes y dietas.
1) Cuando ^por necesidades y orden 

<}e ja Em presa venga obligado el traba
jador a  /pernoctar fuera de su domicilio, 
disfrutará de las dietas ique se fijarán 
en el Reglamento de Régimen Intqpor.

'■ 2) Los viajes de ida y vuelta séráii 
de cuenta de la Empresa, -en tercera 
cla^e para los obreros y subalterno^ en
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segunda clase  para los empleados con 
sueldo mensual hasta 500 pesetas y en 
primera clase para los restantes.

Act. 84. Uniformes.—Los uniformes 
serán' costeados por las. Em presas; el 

‘ Reglamento Je Régimen Interior fijará 
los empleos para los que se establezca 
él uso del uniforme, su duración y las 
normas pertinentes ¡para su mejor, uso y 
conservación decorosa.

A rt. 85. En los casos de despido por 
crisis de industria se estará a lo dis
puesto en el Decreto de 26 de enero y 
la Orden de 5 de 'abril de 1944 sobre 
suspensión o cese de Em presas., Los 
despidos y suspensiones, si fueren au
torizados, se efectuarían dentro de rada 
especialidad;’ comenzando por - el perso
nal de más reciente ingresó en la Em 
presa, .s a lv o j que por la D elegación  de 
Trabajé correspondiente o por la Direc
ción .General de Trabajo se. determine 
concretamente el personal que haya de 
cesar en sus servicios.

Disposiciones adicionales
P rim e ra . Plus de carestía, de vida.—

* El personal al servicio de las industrias 
afectadas por estas Ordenanzas tendrá 
derecho a percibir, sobre los salarios es
tablecidos en aquélla^ un plus de cares
tía de.vida equivalente al 15 por 100 de 
los mismos. A este plus tendrá derecho 
todo , ef personal sin excepción  ̂ alguna, 
tamto el que -trabaja en «el interior,corno/ 
los trabajadores a domiciliOj que. lo per
cibirán sobre las cantidades que deven
guen por obra ejecutada. '.

Este plus s« pagará mensual/quince
nal o ^emanalmente, según se .realice 
el pago del salario o sueldo ordinario, 'y 
tendrá carácter de circunstancial, tran
sitorio y revi sable, ,a juicio de la Direc
ción Generél de Trabajo, debiendo», des
aparecer tan .pronto queden, superadas.
8as circunstancias. económicas- - que lo 
motivan. ^

De acuerdo con lo prevenido e.n ja
• Orden del Ministerio' de «Trabajo dé 7 

de marzo de-1942, (este plus no s>erá cora- 
putable' para la fijación de cuotas de los 
Seguros soccales.

S e g u n d a . Plus por cargas familiares. 
1) . En atención a las Cargas familiares 
del trabajador, sin. distinción de} grupo 
profesional en que ’ esté encuadrado,  ̂ s-e 
establece un plus que h a b r á *  de regirse 
por las reglas específicas consignadas en 

/este.Reglamento para, los trabajadores a  1 
domicilio y por las disposiciones de Ja 
Orden de 29 de marzo de 1946 y normas 
que^se* di'eten en lo que se refiere a los 
restantes t-rttbaj adores afectados por esta 
. ÍJ^gl a m en t ac:ó nj.

’2) Este plus familiar representará el 
.10 por 100 de, la nómina de cada Em
presa, que habrá de repartirse por el 
sistema de puntos que en la<*nendonada 
Orden ministerial se establece.

Disposiciones transitorias
Acoplamiento del personal a las nuevas 

categorías.-—Durante los treinta días* si
guientes á la publicación del -presente 

. Reglamento Nacional* eada Empresa, 
previa fijación en .su plantilla de las di
versas categorías que deba establecer de 
acuerdo con aqiíél, procederá a acopiar 
en ellas a su personal ; para ello, aten
derá* no a la categoría nominar que has
ta ahora tuviese asignada cada uno de' 
los .empleados y obreros, sino a las 'fun
ciones que realmente hubieran venido.

desempeñando. Realizado el acoplamien
to se ~ha«rá público .por espacio de ocho 
días en forma que llegue a conocirnien- 

vto deVVpersonal.
Contra las resoluciones que adopte la 

Empresa,' el personal que se considere 
/indebidamente clasificado podrá recurrir 

en el plazo de cinco días ante la Dele
gación o la Dirección General de Tra
bajo, según el ámbito provincia] o na
cional ,de la Empresa que sirva, resol
viéndose dichos# recursos previo-informo 
de éste y de]* Sind:catOf. correspondierrte.

Disposición final
Quedan derogadas todas las disposicio

nes dictadas con anterioridad a estas 
nortnas. que .hagan referencia a. las In
dustrias afectadas por esta Reglamen
tación, y sm perjuicio de Jo .dispuesto' 
sobre condicione^ más beneficiosas.' -

Madrid, 18 de i marzo de 1947.— El D L  
rector general de Trabajo, Agustín Mh  
randa Junco. V

ADMINISTRACION 
CENTRAL

 MINISTERIO DE JUSTICIA
Subsecretaría

Anunciando a concurso la provisión del 
cargo de Juez en los Juzgados Munici
pales que se citan.  

. limo. Sr . : 'Vacante en la 'actualidad el 
cárgo de juez en "ios juzgados Munici
pales de ias poblaciones que a contiñu-a
ción se indican, se anuncia a concurso la 

. provisión jde los mismos, entre funciona- 
rios de. la/Carpera judicial, con categoría 
de Jueces de Primera Instancia e Instruc
ción, de conformidad con lo establecido 
en el Decreto Orgánico* de 24.,de. mayo 1 
de 1945 y Orden ministerial de 6 de fe
brero'de 194Ó.

J uzeados Municipales de prhnerat >. .
> categoría ; * . .

M adrid: Juzgados municipales núme-' 
ro-s 10, T i, 'T 3 ,  17, 20 y 21. # .

Barcelona : Juzgados números . 1 , 4 7  5.

Juzgados Municipales dé segunda 
categoría

. Almería': Juzgado número 1..
• . Bilbaó: Juzgado númérp 3.

Cartagena : Juzgado fínico. . ,/
Sevilla: Juzgado húmero 4. ■
Los- interesados elevarán instancia la . 

este Departamento én eT término’ de quin
ce días, a contar de la publicación de 
este anuncio enM  B O L E T ÍN  Q F IG IA L  
p E L  E ST A D O , expresando , én élía , íós 
Juzgados qué solieiten, numerados .corre
lativamente por ‘el orden de preferencia 
en que deseen ser nombrados. \ . ' ó .
. Los solicitantes con residencia “ én . Jas 
islas Canarias podrán formular' su 
ción' por telégrafo, sin perjuicio 'de ré-, 
mitir por correo la" correspondiente ins
tancia av este Ministerio. •
. Lo .que comunico, a V. I. para su 00-, 
nocimiento y demás efectos.. , V . <

Dios gifarde a V . I. muchos años. 
iMqdrid,, 20 de m a r z o de /1947I—  

El Subsecretario, I. de Arceiiegui. .

I8mó. Sr. Subdirector general de Justicia 
/Municipal.' • 4* r. ..-v-

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda 

y Clases Pasivas
Señalando los días de pago de haberes 
 pasivos correspondientes al mes de mar

zo de 1947.

Los señores percusores de haberes pa- 
. .sivos, que tengan, consignado el pago de 

(los mismos en la Pagaduría de este O iu  
tro,-' podrán verificar su cobro én los .días 
del mes próximo, durante las horas de 
nueve y inedia a una> por la mañana, 
y  de cuatro a seis, por la tarde, por el 
orden que a continuación se expresan :

Día 1.— Montepío civil y jubilados, nó
minas sin descuento.

Día 2.—'Montepío militar y retirados, 
nóminas’ sin descuento. j <
• Día 5.—Montepío civil y jubilados, nó
minas del 3 abó por 100 de descuento. .

, Día 6.— Crudes trimestrales, dé diez a 
^ o ce . ,

Día 7.—Montepío militar y retirados, 
nóminas del 3 al 6 por 100 de descuehto.

Día 8.— Montepíos civil y militar, jubi
lados y retirados, nóminas con más del 
6 por. 100 de descuento.

.D ía 9.—Altas, 'extranjero y último día 4 
.dé.págo de todas ,las nóminas,, sin di*>- 
. tinción* .

Día 10.— Retenciones judiciales y  ad
ministrativas, (único? pagos que rea
lizarán en este día).

Dada la circunstancia, de coincidir lo* 
días 3 y* 4 de ¿abril con las festividades 

• de Jueves y Viernes Santo, se habilita el 
día /i, «Fiesta de lá Liberación», para 
adelantar lo más posible el cobro de las 
pensiones e irrogar los menores perjui
cios á los vj^erceptores.
 ̂ LoS Señores beneficiarios de «Familia 
numerosa», que aún no lo hayan verifi
cado, deberán acreditar la continuación de 
su. derecho para el año de 1947, mediante 
lá presentación en la ventanilla corres
pondiente, antes del día 31 del actual, 
dé la tarjeta de renovación de; su título, 
con copia simple de la husma y decla
ración jurada de los ingresos anuales que 
obtengan por todos conceptos.
. Madrid, 18 de marzo de 1947.— El rth 
réctor general, G. Gorordo. ■

Dirección General de Timb r e  
y Monopolios

(Sección de Loterías)
Anuncio de anulación de un billete de la  

Lotería Nacional, correspondiente al 
 sorteo que se ha de celebrar el día 25 del
a c t u a l .

' Habiendo-sufrido'extravío, en Correos, 
el* biífeté de la Lotería Nacional ñúirie- 

. ro 1318 3, correspondiente al sorteo 'que 
se ha ,de celebrar e l . día 25 del aclua), 
y que -se remitió' para» su venta a la 
Administración cié Loterías número 8 de 
Sevilla, :

’ • Esta Dirección General, de conformi
dad con Jo prevenido en el artículo .10 de 
3á Instrucción de Loterías de 25. de fe
brero de { 1893, ha -acordado declarar* 
nulo y : sin'ningún valor: el yeferido bi
llete, a los efectos d^l mencionado sor
teo,’ quedando, de cuenta del. Estado.. ..

Lo que se anuncia para conocír&ento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 21 de marzo de i9 4 7 .~ E l D i
rector general, .Femando. Roídán,

1 • - ■


